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de las plazas afectadas, y transcurrido dicho plazo habrán de
pasar a la situación de excedente forzoso con ·la obligación de
solicitar en 10,5 correspondientes concursos de provisión en pro
piedad, todas las vacantes de la respectiva categoría, puntuali
zando la disposición transitoria 7.'''. 1 Y 3, del mismo Decreto,
que lo dispuesto en el artículo 15 sólo será aplicable, en rela
ción a los Secretarios que ocupen en propiedad plazas a BU
entrada en vigor, cuando las referidas plazas no se atribulan
por la legislación anterior a la categoría a la que pertenecen,
comenzalldo a contarse el plazo del año para pasar a la situa~

ción de excedente forzoso a partir del día siguiente al en que
entró en vigor el repetido Decreto.

Como hasta el momento no se ha publicado oficialmente el
nuevo censo general de población ni consiguientemente se ha
efectuado la clasificación general de las plaZAs de los Cuerpos
Nacionales de Secretarios, Interventores y Depositarios de Ad
ministra'Ción Local prevista en el articulo 14 del propio Decreto,
y, por otra parte, se encuentra pendiente de articulación la
Ley 41/1975, de 19 de noviembre, de Bases del Estatuto de Ré
gimen L~al, así como las Bases aprobadas por la Ley 79/1968,
de 5 de. diciembre, resulta aconsejable suspender la aplica
ción de lo dispuesto en los antedichos artículos 15.1 y dispo
sición transitoria 7."" 1 Y 3, hasta la promulgación de los
referidos ·textos articulados, en evitación de que se produzcan
posibles situaCiones contradictorias o inconveniente&-derivadas
de las modificaciones que puedan introducirse en orden a la
división en clase o categorías de los expresados Cuerpos Na
cionales,

En .su virtud, este Ministerio ha -tenido a bien disponer:

Articulo único.-Se deja en suspenso la aplicación de 10 dis
puesto en el articulo 15.1 y en la disposición transitoria 7.'\
1 Y 3, del Decreto ,687/1975, de 21 de marzo, sobre regulación
provisional de los Cuerpos Nacionales de Administración Local
y en relación con el desempeño de Secretarías que no se atri·
buyan a la categoría a la que pertenecen sus titulares, hasta
que se promulguen los textos articulados de la Ley 41/1975, de
19 de noviembre, de Bases del Estatuto de Régimen Local y
de las bases aprobadas por la Ley 79/1988, de 5 de diciembre.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos ,consi
guientes.

Dios guarde a V, l.
Madrid, 13 de marzo de 1978.

FRAGA IRIBARNE

llmo. Sr. Director general de Administración LocaL

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDENANZA, DE TRABAJO PARA LA JUNTA
DE ENERGIA NUCLEAR

TITULO 1

Ambito de aplicación

CAPITULO UNICO

Ambito de aplicación

Artículo 1." Ambito funcional.

La presente Ordenanza Laboral establece las normas bAsi~

cas y regula las condiciones mínimas de trabajo en todos los
centros, cualquiera que sea la índole y actividad industria.l
de los mismos, que por disposición legal vigente o Iutura
queden encuadrados en la Juhta de Energía Nuclear,

Art. 2." Ambito personal.

1. Personal incluido.

al Las personas contratada.s por la Junta de Energía Nu~

cIear con el carácter de trabajadores por cuenta ajena de
acuerdo con los preceptos de la Ley de Contrato de Trabajo,
según lo dispuesto en el apartado D) del artículo 3,'" del
Estatuto del PerSonal al servicio de los Organismos Autónomos.

b) El personal contratado, de confOrmidad con lo estable
cido en el articulo 15 de la Ley de Energia Nuclear, para el
mejor desenvolvimiento de las funcione,S encomendadas a la
Junta por esta Ley.

2. Personal excluido.

al Quienes desempeñen cargos directivos de libre nombra·
miento del Gobierno o del Ministerio de Industria.

bl Los funcionarios de carrera de la Administración Civil
del Estado que sirvan destinos propios de su carrera en la
Junta de Energía Nuclear.

el Los funcionarios propios de la Junta de Energía Nu~

cleal'.
Todo el personal excluido se regirá por su legislación es~

pecífica.

Art. 3.'" Ambito territorial y temporaL

Las normas de esta Ordenanza, que serán de apl!cación en
todo el territorio nacional, entrarán en vigor en la fecha
que establezca la Orden aprobatoria.

TITULO II

Organización del trabajo

CAPITULO UNICO

Ilustrísimos señores:

Vista la Ordenanza de Trabajo para la Junta de Energía
Nuclear propuesta p'Or la Dirección General de Trabajo, y en
uso de las facultades atribuidas a este Ministerio por la Ley
de 18 de octubre de 1942, h~ acordado:

Primero.-Aprobar la expresada Ordenanza para la Junta
de Energía Nucloor, que entrará en vigor el 1 de enero
de 1976.

Segundo.-Autorizar a la Dirección General de Trabajo
para dictar cuantas disposiciones exija su aplicación e inter·
pretación.

Tercero.-Disponer su inserción en el ..Boletín Oficial del
Estado".

6263 ORDEN de 1.0 de marzo de 1976 por la que se aprue
ba la Ordenanza. de Trabajo para la Junta de Ener~

pia Nuclear.

Principios generales

Art. 4." Principios generales.

La organización práctica del trabajo, con SU¡etlon estricta
a esta Ordenanza y a la Legislación vigente, es facultad de
la Dirección de ]a Junta de Energía Nuclear, que será res
ponsable de la contribución de ésta al . bien común de la
economia nacional.

Art. 5.0 Saturación de íorrwcla,

Será. principio básico en materia de organización el de
saturación de jornada en los puestos de trabajo, con objeto
de conseguir una plena ocupación de los -tr-a~ajadores, a cuyo
efecto la Junta de Energía Nucle¡lr señalará las tareas que
deben ser realizadas y atendidas por cada trabajador, aunque
para ello sea preciso el desempeño de otras funciones distintas
a la.s habitualmente encomendadas o que corrospondan a su
categoria. profesional, siempre que ello no constituya perjuicio
para la. formación profesional del trabajador ni veiación para
el mismo

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 10 de marzo de 1976.

SOLIS

llmos. Sres. Subsecretario y Director general de Trabajo.

l.rt. 6,'" Métodos de trabajo. Comisión paritaria.

La simplificación y adecuación de métodos de trabajo d.\?
naturaleza dinámica resultará de la acomodación a las I1eceSl~

dades de la Junta de Energia. Nuclear de los medios de ésta,
aplicados a mEdida que los av>tnces técnicos y las iniciativas
del personal en todos sus escalones lo vayan aconsejando.
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Detel'lninado e1 sistema de análisis ry control de tarifas o
tiempos, el trabajador deberá aceptarlos, pudiendo, no obstante,
quienes estuviesen disconformes con los resultados presentar
la correspondiente ::eclamación. '

A astos efectos se constituirá en la Junta de Energía Nuclear
una Comisión Paritaria con miembros del Jurado o, en su de~

fecto. Enlaces Sindicales, y representantes de la Dirección, que
entenderá sobre las reclamaciones individuales nacidas de la
aplicación del sistema, recabándose,' si se considera necesario.
la información suficiente de los Servicios Técnicos Sindicales o
del Organismo técnico oficial correspondiente.

En caso de desacuerdo se podrá recurrir a la Delegación de
Trabajo competente, en el plazo máximo de diez días. sin que
por esta circunstancia se pe.ralice el sistema establecido.

Art. 7.° Adecuación de ¡.o8 trabajadores a los puestos de
trabajo.

La determinación y establecimiento de las plantillas que
proporcionen el mejor índice de productividad será una conse
cuencia de los estudios de división del trabajo, de los análisis
de rendimientos y de la plena ocupación de cada trabajador,
efect-qándose en cada caso por la Junta· de Energía Nuclear
de acuerdo con sus necesidades," siempre que Se cumpla la con
dición de que EL ningún trabajador se exija un rendimiento
superior al norma1.

Art.. 8.° Valoración de tareaS.

La Junta.. de Energía Nuclear adoptará los sistema,.,> que esti
me convenientes con objeto de obtener la valoración de las
tareas de cada puesto de trabájo, con los rendjmientos que fije
el proceso o programa de trabajo. .

La valoración. que se refiere a las cualidades o exigencias
del puesto de trabajo, establecerá la posici6n relativa jerar
quizada de cada uno de los puestos de la Junta de Energía
Nuclear.

Art. 9.° Ocupación de puestos según condiciones del traba·
Jador~

Finalizada 1a. valoración. el puesto de trabajo será ocupado
preferentemente por la persona que· habitualmente lo venia
desempeñando. No obstante. si por necesidades especiales de
organización. de aptitud física del trabajador. conocimientos
requeridos, etc., fuese necesario en casos excepcionales, el
puesto podrá ser ocupado por otro trabajador que reúna las
c.ondiciones- específicas requeridas.

Art. 10. Funciones de los Jurados de Empresa.

Sin merma de la autoridad que corresponda. a la Junta de
Energía Nuclear o a sus representantes legales. los Jurados de
Empresa tendrtm las funciones determ1nadas en su Reglamento,
con las limitaciones que se establecen en el Decreto 1113/1975,
de 24 de abril.

Donde no exista Jurado realizarán por analogía estas funcio·
nes los Enlaces Sindicales.

TITUW III

Clasificación del personal

CAPITULO UNICO

Clasificación del personal

SECCION 1.3 CLASIFICACION FUNCIONAL

Subsección l~ <1 Escalas y grupos

Art. 11. ~scalG8 y grupos.

El personal laboral de la, Junta. de Energía Nuclear se cla-
sificará en las sigui€ntes escalas y grupos:

1. Escaras:

Esca1a general~

Escala de persoIlal propio de minas.

2. Grupos:

1.° Comunes a ambas escalas:

Técnicos titulados.
Técnicos no titulados.
Profesionales.
De Servicios.
Obreros.

2.0 Del personal propio de minas:

Categoría I.
Categoría n.
Categoría III.
Categoría- IV.
Categoría V.

Subseeción 2. a Escala genera!

Art. 12. Clasificación del personal técnico titulado.

Dentro de est-e grupo se incluye el personal contratado, de
acuerdQ con el apartado número 2 del artículo 20 de esta
Ordenanza, que desarrolle en la Junta de Energía Nuctear
activitlades propias de su titularidad o especialidad para la
cual haya sido contratado.

Este personal se clasificará de la siguiente forma:

Titulados Superiores.
Titulados Medios.

Art. 13. Clasificación del personal técnico no titula.do.

Jefes de Coordinación.
Coordinadores.

Art. 14. Clasificación del personal profesional, de Servicios
y obrerqs.

L Clasificación del personal profesional:

Dentro de este grupo se distinguen los siguientes subgrupos:

al De taller y oficios varios.
bJ De oficina técnica.
el De laboratorio, plantas, instalaciones, prospección.
d) De sondeos.

El personal comprendido en los subgrupos á), bl y el ·se clftsi~

ficará en:

Oficiales de La
Oficiales de 2. il
Oficiales de 3.a.

Los incluidos en el subgrupo dl, quedaran clasificados en:

Sondista de lo"
Sondista de 2. il

Sondista. de 3.8

2. Clasificación del personal de servicios:

Conductor de autocar.
Conductor de camión.
Conductor de turismo.
Conductor~palista.

Conductor-sondista'.
Palista.
Cabo de guardas.
Guarda J1.1rado.
Vigilante.
Bombero.
Costurera.
Limpiadora.
Camarero mayor.
Camarero.
Cocinero principal.
€ocinero auxiliar.
Barman.
Almacenero.
Enfermero.
Listero.
Recadero.
Telefonista.

3. Clasificación del personal obrero:

Especialista.
Peón.
Pinche de dieciséis a diecisiete años.
Aprendiz.

Subsección 3.<1 Escala del persona,l propio de Minas

Art. 15. Grupos y categorfas:

Esta escala comprende- el personal que. en función de grupo
y categoría en que se encuentre encuadrado. realiza Jos trabajos
propios de las distintas actividades mineras. tanto de interior
como de exterior y servicios varios.
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Este personal se clasifica en las siguientes categorías:

Categoría 1: Vigilante de V'
Categoría II: Vigilante de 2."
Categoría III: Martillero, Artillero, Maquinista de arranque,

Maquinista de extracción de 1.... Compresorista de La y Enti
badal'.

Categoría IV: Maquinista de extracción de 2.... Compresorista
de 2."-, Ayudante Martillero. Ayudante Entibador. Especialista,
Comportero-señalista,Embarcador~seña1istay Bombero de Minas.

Categoría V: Peones.

Art. 16. Naturaleza en~mciativa de la clasificación. profe
sional.

La clasificación del personal establecida en la presente Orde·
nanza Laboral es meram'Z:nte enunciativa, no estando por tanto
obligada la Junta de Energía Nuclear a tener cubiertas todas
las categorías mientras los servicios no le requieran.

Art. 17. Definiciones.

Las profesiones y especialidades correspondientes se definen
en el nomenclátor que figura como anexo 1 de la presente 01'·
denanzil.

SECCJON 2,n CLA5IFICACION POR RAZON DE LA PERMANENCIA

ArL 18. Clasificación por razón de la permanencia.

Por razón de la permanencia al servicio de la' Empresa los
tmbajadores se clasifican en fijos, contratados por tiempo datar·
mínado, ev:entuales e interinos.

Art. 19. Trab.ajadores fijos.

Los trabajadores admitidos por la Junta de Energía Nuclear
sin pHctar modalidad especial ninguna en cuanto a su duración
son fijos o por tiempo indefinido.

Los trabajadores no incluidos en el artículo 22 q.ue realicen
actividades de carácter normal y permanente en la Empresa
hr"bnin de tener la conceptuación de trabajadores fijos.

Art. 20. Trabajadores contratados por tiempo determinado.

Son trabajadores contratados por tiempo determinado los
que se cOlltraten por tiempo cierto, expreso o tácito o para obras
y servicios definidos

En esta modalidad la Junta de Energia Nuclear podra con
certar:

a) Contrato de duracjón determinada de obras o servicios,
por, tiempo cierto, expreso o tácito y para obras y servicios
determinados. El transcurso de tiempo. la total ejecución de la
obra o la realización completa del servicio determinará la ex·
tinc!ón del contrato No tendrá eficacia este contrato si se refie
re a trabajos normales y permanentes de la Junta de Energía
Nuclear.

bl, Contrato de duración determinada de especialización en
Tecnología l'iucl€'ar, que en cumplimiento de los fines asignados
a la Junta por la Ley 25/1964, de 29 de abril. sobre Energfa
Nw::lear. y disposiciones que la desarrollan y complementan, y
con el obieto de satisfacer la nece$idad nacional de especialistas
en los diversos campos de la; tecnología nuclear, la Junta de
EnergiaNuc1ear . podrá celebrar con personal técnico de los
grados superior y medio contratos de duración determinada.
que en ningún caso podrán exceder de cinco años. No tendrá
eficacia este contrato si se refiere a trabajos normales y pero
mrUl""ntes de la Junta de Energía Nuclear.

ArL 21. Trabajadores eventuales.

Son trabajB.dores eventuales aquellos admitidos para rcalí
zar una adividad excepcional o esporádica en la &mpl'esa, por
plazQ que no exceda de seis meses. Si al término de los seis
meses no se hubieran cubierto las necesidades temporales para
las cuales fue establecido el contrato eventual, podrá estipular
se otro nuevo contrato con el mismo carácter de eventualidad
por un periodo de duración maxima de tres meses. Si al término
de este seg1¡ndo período el trabajador continúa prestando sus
servicios. adquirirá la condición de fjjo de plantilla, con efectos
desde el comienzo de los servicios.

Los contratos de trabajo que se celehren por la Junta de
Energía Nuclear con los trabajadores eventuales, habrán de for~

malizarse por escrito cuando su duración sea superior a siete
dia,.,>. consignándose·el trabajo a realizar por el contratado y el
tiempo de su duración.

En el caso de que el contrato de trabajo eventual fuera res~

cindido al finalizar la prórroga, no podrá admitirse otro ttaba
bajador eventual para ocupar el mismo puesto do tl"abajo hasta
transcurridos tres meses,

Art. 22. Trabajadores f,nterinos.

Son trabajadores interinos los que ingresen en la Junta de
Energía Nuclear expresamente para cubrir la ausencia de u.n
trabajador fijo en: servicio militar, excedencia. enfermedad o
situación analoga; y cesarán, sin derecho a indemnización, al
reincorporarse el titular.

Si el trabajaqor fijo ausente no se reintegrase en el plazo
correspondiente, la Dirección de la Junta de Energía Nuclear
podrá prescindir del trabajador interino, resolviendo el contrato
en el momento correspondiente al término de la reserva del
puesto, siempre que ello constase por escrito; en otro caso, el
interino pasará a formar parte de la plantilla. con carácter fijo,
ocupando el último plJesto de su grupo y categoría profesional.

sEccroN :!." TRABAJOS EN GRUPO

Al'!.. 23. Trabajos en grupo.

La Junta de Energía Nuclear pod:cá concertar la realización
de ciertos trabaios concediéndolos a un grupo de sus trabaja
dores para su realización en común, y conservando respecto a
cada uno individuEtlmente, sus derechos y deberes.

Si se designara un Jefe a este grupo, tDdos sus componentes
estarán sometidos al mismo a los efectos del orden y la -segu~

ridad del trabajo; pero no será considerado como representan
te de los trabajadores, salvo acuerdo en contrario.

En el caso de que el salario fuese colectivo para el grupo,
sus componentes tendrím derecho a 61 en proporción a su par~

ticipadórt en el resultado del trabajo.
En el SUPUBsto de que uno de eHos abandonara el grupo

antes de la terminación del trabajo encargado, tendrá derecho
a la parte alícuota del saJario correspondiente al trabajo ya.
realizado.

Si la Junta de Energía Nuclear hubiese celebrado un contrato
con un grupo de trabajadores considerados en su totalidad. no
tendrá frente a cada uno de sus miumbros los derechos y debe
res que como tal le competen. salvo en el caso en que así se
hubiere pactado.

Cuando el trabajador dejase el grupo, será sustituido por
otro, proponiendo inmediatamente al designado a la aceptación
de la Junta de Enérgía Nuclear. Si el grupo no lo hiciera, la
Junta de Energía Nuclear podn\ proponer el sustituto al Jefe
del 'grupo.

El Jefe elegido y reconocido por el grupo tendrá la represen
tación de los trabajadores y podrá cobrar y repartir el salario
común si expresamente se hallase autorizado para ello. En todo
caso, el Jefe debara dístribuir el salario en cuant.o lo hubiese
cobrado.

El derecho de los trabajadores a su parte en el salario cobrado
por el Jefe podrá ejercerse cont.ra éste de igual manera que el
del trabajador contra la Junta de Energía Nuclear.

Si la Junta de Energía Nuclear pusiese auxiliares o ayudantes
a disposición del grupo, éstos no tendrán la cualidad de miem·
bros del mismo.

SECCION -1' TRABAJADOnES MENOHES \1UJ[RES y EXTRANJEROS

Art 24. Tmbfljo de menores,

El 1rabaio de los menores de dieciocho aflOS estará sometido
a las limtlaciones y protección que la legislación aplicable 00
tablec~. con especial observancia de la legislación sobre radia·
ciones lúnízantesc

Art. 25. Trabajo de lcu~ mujeres.

El t.rabajo de h1S mujeres al servicio de la Junta de Energía
Nuclear quedará sometido a la vigente legislación, tanto en lo
que se refiere a la capacidad jurídica necesaria para contratar.
como a su especial condición en determinadas circunstancias o
al, cumplimiento de los requisitos exigibles para la realización
de cíertos tipos de trabajo, con especial observancia de la legis·
lación sobnJ radiaciones ionizantes.

ArL 26. Contrato de trabajo de extranjeros.

Sin PETjuicio del régimen especial establecido en los Conve
níos y tratados vígentes suscritos por España, la contratación
de trabajadores extranjeros y renovación de los que ya estuvie·
sen colocados en el país. podrá llevarse a ef~o por la Jun~
de Energía Nuclear sin más requisitos que, los de dar cumpll·
miento a las disposiciones vigentes que regulan esta materia.
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SECCION IS.- CLASIFICACION SEGUN LA RESPONSABILIDAD
NUCLEAR

Art. 27. Personal responsable en materia nuclear.

El personal que se rige por la presente Ordenanza podrá ser
clasificado como responSable o np en materia nuclear según
que manipule los dispositivos de c'ontrol de una instalación nu
clear o radiactiv~ o q:ue dirija dichas manipulaciones.

Para el desempetio de estas actividades deberá estar en po
sesión de licencia especffica oficialmente concedida o expresa
mente exceptuaoo -de la misma.

Este personal deberá cumplir los requisitos de idoneidad y
las obligaciones que se establecen en el. título V del Reglamento
sobre Instalaciones Nuclearse y Radiactivas, aprobado por De
creto 286911972, de 21 de julio.

TITULO IV

Ingresos, plantillas y escalafones. ascensos. traslados
y cambios de puestO, ceses y despidos

CAPITULO pmMERO

Ingresos -,

Art. 28. Normas generales :Y preferencias.

El ingreso de los trabajadores fijos se ajustará a las normas
legales generales sobre oolocación de trabajadores y a las eBpe·
ciales para los trabajadores de edad madura y los minusválidos,
pUdiendo la Junta de Energía Nuclear someter a. los canwdatos
a las pruebas de ingreso que: considere oportunas y clasificar
al personal con arreglo g las fuucioiles para las que ha Sido
contratado y no por las que pudiera estar capacitado. para
realizar.

Se respetará, asimismo; la prioridad, que, para ser empleados
en cualquier puesto de ~abaio. reconoóe a los cabezas de fam1~

lia num.erosay a· SUI¡ cónyUgeS la Ley 2511911, de 19 de junio,
a través del Decreto 314011971, de 23 de diciembre, de Protección
a las Familias: NumerC'BaS y su Res:lamento de aplicación.

Tendrán derecho preferente para 'el ingreso, en igualdad de
méritos y condiciones, quienes hayan desempeñado o desempe
ñen funciones en Ía Junta de Energía Nuclear con carácter even
tual, interino o con contrato de duración determinada y tam
bién los hifos de los trabajadores d&'la Junta de Energía Nuclear,
que estén en activo, en situación pasiva o hubieren fallecido,
siempre que reúnan _las adecuadas condiciones de idoneidad.

Las anteriores preferenmas se aplic&rán en. primer .tér~U
para los trabajadores de edad. madura, minusválidos y titu
lares do familia. numerosa o SUs cónyuges, hasta un máximo
del cincuenta por ciento (jo lasvaoantes, y del resta. que no
se cubriera.. 1& mitad ~ reservará para. las preferenc1as de
eventuales, interinos o contratados por ,tiempo detennlnado e
hijos de trabajadores de la Junta de Energía Nuclear, enactiv'O,
fallecidos, jubilados o pensionistas; la otra mitad se cubrirá
por libre designación de la Junta de Energía Nuclear.

Art.29. .'Jocumentos necesarios.,
Para la admisión definitiva, el designado -presentará, al me

nos,.los documentos que a continuación se relacionan:

Cel'tifica.ción -de estudios primarios \) tarjeta de promoción
cultural. .

Cartilla sanitaria..
Certificación acreditativa de la situación militar.
Documento nacional de identidad.
Libro de familia, ansu caso.
Historial dosimétrico.
Historia profesiona.L
Además, de proceder de otra Empresa, presentará el certifi

cado relativo al tiempo de permanencia.

Los menores de -dieci'ocho aílQs deberán aoompaftar los si-
guientes documentos:. '

al Penn1so del padre o, en Su. !ilefecto, de la madre, tutor
o de qUien sObre ellos ejerza potestad.

. b} CertUicado de nacimiento expedido por el Registro Ci
VIl.

el Certificado médico de estar vacUnado, ~sí domo también
de no padecer enfe~edadinf~ctocontagiosa.

Art.SO. PeriodO de prueba.

El ingreso se d.msiderará hecho a título de prueba, cuyo
período será vanable según la índole da los puestos a cubrir
y. qUe en ningún caso ,Podrá exceder del tiempo fijado en l~
s!guente escala:

Personal técnico: Dos meses.
Personal de servicios: Un mes.
Aprendices y profesionales: Un mes.
Obreros: Quince días.

Sólo se entenderá que el trabajador está sujeto a periodo
de prueba si así consta por escrit'o; durante el período de
prueba la Junta de Energía Nuclear y &l trabajador podrán
resólver libremente el contrato sin plazo de preaviso y sin de·
racho a inderimiza.ción alguna~

Transcurrido el período de prueba, los trabajadores ingre
sarán en la Junta de Energía Nuclear como fijos de plantilla,
computánd\)se a todQS los efectos el tiempo invertido en la
prueba.

Art_ 31. Categoría profesional de ingreso.

Las admisiones o ingresos del personáJ. obrero y de Servicios
_se efsctuará normalmente por la últimaoategorfa profesional.

Art. 32. Comunicación a la Oficina de Colooación.

Cuando la Junta de Energía Nuclear d-esee cubrir una plaza
o plazas por concurso-oposición lo comunicarán a la Oficina
de Colocación respectiva, indicando las vacantes o puestos a
cubrir, fecha en que deberán celebrarse los exámenes o con
curs',JS y condiciones que se requieren para aspirar a elll'\s.

Cuando el ingreso en cualquiera de los grupos profesionales
deba realizarse mediante concurso-oposición, el Tribunal estará
constituido por:

Un Presidente nombrado por la Direcc1ón de la Junta de
Energía Nuclear, oIdo el Jurado de Empresa.

Un Vocal de la Junta de Energía. Nuclear.
Un Vocal de la OrganIzación Sindical.
Un Vocal por el Jurado o Enlace donde aquél no exista.

CAPITULO n·
Plantinas y escalafones

Art. 33. Plantillas.

La Junta de Energía Nuclear determinará su plantilla, cIa·
sificando a su personal, ·de acuerdo con la función que en
cada caso realice, en cada uno de-los grupos previstos Bn la
pNsente Ordenanza, confeccionando l'os oportunos censos que
deberá exponer en sitio visible' de sus centros de trabajo, a fin
de que 105 trabajadores no conformes con la clasificación o ca
tegoría asignada puedan reclamar contra ella.

La Junta de Energía Nuclear deberá remitir un ejemplar de
la plantilla de cada centro de trabajo a la DelegaCión Provin
cial de Trabaj'o- competente para su conocimiento y constancia,
para 10 que cada año, y antes del 10 de febrero, publicará y
fijará en las respectivas tabliliasde anunCios, la plantilla nu
mérica resultante, referida al 31 de diciembre inmediato ante
rior, con expresión del número total de· trabajadores que com
prende cada categoría profesional, con separación y especifi.
cación por grupos y subgrupos profesi0nales.

Art. 34. Modificación de plantillas.

La Junta de Energía Nuclear podrá proceder a la modifica·
ción de sus plantillas, si bien en el caso de que ésta cOmpor
tase una reducción tendrá en cuenta las siguientes normas:

Si no implica cese de personal, sino simplemente posibili·
da.ct de amortización de vacantes, cumplirá los requisitos ex
clusivos de comunicación a la Delegación Provincial de Tra
bajo e informe a.l Jurado o Enlaces Sindicales, en su caso.

Toda reducción de plantilla-s que suponga cese de personal
se regulará por lo determinado. en las disposiciones legales en
vigor.

Art. 35. Escalafones,

Concretada su plantilla, la Junta de Energía Nuclear con
feccionará y mantendrá al día el escalafón general de su per
sonal. Ovmo mínimo deberán figurar en el mismo los datos
correspondientes a todos y cada uno de sus trabajadores, con
el detalle que sigue:

1. Nombre y apellidos.
2. Fecha de nacimiento.
s. Fecha de ingreso.
4. Categoría profesional.
5. Fecha de nombramiento o prom'oción a esta categoría,
6. Fecha del próximo aumento PQT complemsllto de anti

güedad.
7. Número de orden.

--------_.------- ------_.._-~---~---- ._~-----_ ..-._--------
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Dentro del primer trimestre natural de cada año, la Junta
de Energía Nuclear publicará el escalafón. con expresión de
los datosanteriormeme señalados para conucimiento y exa
men del personal de plantilla que ii1tegre los resp~ctivos grupos
profesionales.

Contra este escaaafonamiento cabrá reclamación fundada por
parte del personal en el plazo de un mes ante la Dirección
de la Junta de Energía Nuclear, que decidirá, oído el Jurad~

o Enlaces Sindicales, en su caso, en 'el plazo de un mes.
Con tra esta decisión, el ínter.ssado podrá reclamar ante la

Magistratura de Trabajo. .

Ch"ITULO m

Ascensos

Art. 36. Ascensos por antigüedad y libre designación con~

juntamente.

Los ascensos se efectuarán siguiendo las normas que se ex.
pres~n a continuación:

aJ Un tercio por antigüedad y libre designación, cvnjun~

tamente.
b) Dos terdos por co-ncurso~oposición.

Art. 37. Nivel de profesionales y categorías 1, 11 Y 111 de
Mínus.

Los grados q'ue impliquen el nivel de profesionales y cate
gorías 1, II Y III d-a Minas requerirán conocimient.)s técnicos y
prácticos adecuados, 'y por ello se exigiré. estar en posesión de
títulos o- diplomas, tales como los de Oficialía, Formación Pro
fesional de 1." o 2.'" nivel, etc., o que se acredite que pJseen
conocimientos equivalentes;

Art. 38. Ascensos a Jefes de Coordinación y Coordinadores.

Para el aScenso a estas categorías se requerirá la- posesión
del título de Maestría Industrial o equiva.lente, o bien haber
acreditado pJSeer conocimientos a dicho nivel.

Para alCanzar la categoría de Jefe de Coordinación se re
querirá, además, haber sido propuesto para dicha categoria, lo
que se efectuará ·por libre designación de la Junta de Energía
Nuclsar, entre los que ostehtenlacategoríade coordinador.

Art. 39. Requisitos de ascenso por antigüedad y libre desig
nación, conjuntaménte.

Para tener derecho al ascenso, por antigüedad y libre desig
nación conjuntamente, el personal deberá cumplir los tres sí
guientes requisitos:

al No estar sufriendo sanción de inhabilitación para el as
cBnso.

bl Tener en la fecha del ascenso la antigüedad mínima exi
gida ¡;ara cada grado.

e) Hab.;;r superado con éxito las pruebas exigidas en lós ni·
veles de aptitud de la especialidad y de la categoría correspon
diente en cada cJnvocatoria, o bíen estar en posesión de a:gün
título ofici~l que p::.rmita la convalidación:

Art. 40. Antigüedad en el grado.

La antigüedad en ¡el grado a que se refiere el apartado bl
del at,t1culo anterior Berá la siguiente:

a) Para prof¿síonales y categoría especial 1, II Y III de Mí
nas, dos años de la categoría anterior.

bl Para obreros de Servicios y categorías IV y V de Minas,
la antigüedad exigida sera de tres añJs.

Art. 41. Cobertura de vacantes.

Las vacantes en cada categoría destinadas a cubrirse m\'}

diante antigüedad y libre designación se ocuparán por aquf'11as
personas que cumplan los requisitos establecidos en el artícu
lo 36, atendiendo al sigui€l}.te· orden de preferencia:

al Un tercio por antigüedad en el escalafón de grado in
ferior.

bl Dos tercios por selección de méritos entre las que se en
cu:ntran en el escalafón de gradv inferior.

La adjudicación de las vacantes auno u otro de estostur
nos se hará alternativamente siguiendo el orden de la última
promoción de ascensos.

Art. 42. Ascens0 por concurso-oposición.

En el caso de concurso·oposición, la convocatoria S~ anun~

ciará en todos !os Departamentos de la Junta de Energia Nu
clear para que los interesados, en el plaZo que se establez.ca,
que no podrá ser inferior a treinta días, puedan formular sus
solicitudes. Las condiciones del eoncursv serán fijadas por la
Comisión Permanente de Promoción de Personal.

Las pruebas de examen se ajustarán a las especincadas en
los niv21es d€! aptitud, de acuerdo con la categoría, grupo y
especialidad del puesto. de trabajo que se pretende cubrir.

Los concursos se convocarán para personal con la categoría
inmediata inferior a la de las vacantes anunciadas.

Art 43. Níveles f:ie aptitud.

Los niveles de aptitud respondcran a la índole de los tra
bajos que el personal realiza en la Junta de Energía Nuclear.

Art. 44. Actualizacíón de los niveles de aptitud.

Los niveles de aptitud tienen carácter indicativo y deberán
ser adecuados, cada tres años, a las necesidades de la Junta.
de Energía Nuclear. Constituyen exclusivamente una pauta
tanto para los candidatos a examen como para los tribunales,
sin que en- ningún momento puedan ser base de reclamación.
La interpretación del contenido de los cuestionarios quedará
siempre a juicio de los tribunales de examen correspondientes.

Art. 45. Solicitud de tribunal para casos especiales.

Aquellas personas' que consideren que su trabajo no encaja
en los grupos o especialidades establecidos podrán solicitar del
Prosidente de la ComiSIón Permanente de Promoción de Personal
la creación de los tribunales correspondientes, así como de
la. prfl'hración de los niveles de aptitud que regulen las prue
bas necesarias, la cual, a la vista de las labores realizadas
por los solicitantes y del. número de trabajadores interesados,
decidirá sobre la- conveniencia do acceder a la petición.

Art., 46. Comisión Permanentr; de Promoción de Personal.

La promoción del personal s8rá competencia de la Comisión
permanente de Promoción de personal. Estará constituida por
un Presidente, un Secretario y dos Voca1es, unos de los cuales,
necesariamente, será designado por el Jurado de Empresa.
Sus miembros serán~ nombrad'Js por el Dírector general de
la Junta de Energía Nucl~ar, uno de los cuales deberá. ser
el Director de personal.

Art. 47. MisiOnes de la Comisión

La Comisión Permanente de Promoción de Personal tendrá
las siguientes misiones:

al Establecer las normas que han de regular la promoción
del personal para su posterior aprobación por la Dirección de
la Junta de Energía Nuclear.

bl Proponer a la Dirección de la Junta de Energía Nuclear
el nombramiento ·'de los tribunales de examen.

cl Nombrar la Subcomisión de Co.q.vajidaciones y' la Sub
comisjón de ValOración de Méritos.

dl Definir los grupos de especialidades en que se clasifica
el personal laboral para la elaboración de los correspondientes
niveles de aptitud,

el Coordinar la redacción y modificaciones posteriores de
los niveles de aptitud

f) EstableCEr el c¡Úendurio de exámenes y coordinar las
pruebas de a~tdud de ios tribunales.

gl Presentar tt la aprobación de la Dirección de la Junta
de Energía Nuclear las dístantas relaciones de promoción de
los dos turnos de a~cr:r.so.

h} Llevar a cabo cuantas medidas sean necesarias para.
el buen funcionamiento del :;;istema establecido para la pre
moción del personaL

La Comisión Permanent.e de Promoción del Personal, para
realizar esta labor contara con la colaboración de la Escuela
de Formación y perfecc~onamieni.o.

Art 48. SubComisiones de Valoración de Mérítosy C Ol1va
lidaciÓnes.

Con la fintl.lidad de unificar criterios en materia de valo
ración de méritos y efectuar las convalidaciones de estudios
oportunas que sean solicitadas por los aspirantes a las pruebas
que se convoqupn y dependientes de la Comis'ián Pennanente
de Promoción de Personal, se constituirán dos Subcomisiones,
denominadas de Valoración de Méritos y de Convalidaciones.



5936 24 marzo 1976 B. O. Gel E.-~Núm. 72

La designación de los miembros de estas Subcomisiones se
determinará en el' Reglamento' de Régimen Interior.

Art. 49. subcomisión de Convalidaéiones.

La Subcomisión ,de Convalidaciones estará constituida por
un Presidente, un Secretario y tres Vocales, de acuerdo con
los. grupos de especialidades a convalidar, y tendrá como
misiones:

al Establecer los criterios de OOnvalidación,
b} Estudiar las solicitudes de convalidación y la documen

tación aportada por los interesados.
c) Decidir las asignaturas 8. convalidar.
d) Asignar laS' calificaciones qUe corresponda, qUe se harán

públicas en plaw reglamentario.

Art. 50. Subcomisión de Valoración de Merites.

La Subcomisión de V&loración de Méritos estará constituida.
por un Presidente, un Secretario y cuatro Vocales, dos de
los cuales serán necesariamente' del Jurado de Empresa, y
tendrá como misiones:

aJ Establecer los criterios de valoración d.e méritog.
bJ Valorar los méritos de cada candidato a partir de la

información suminil3trada por la Dirección de Personal, por
los Directores o Jefes de división indepel¡dientes y de la~ prue~

bas de aptitud.
eJ Elaborar las relaciones de promoción correspondientes.

Art. 51. Tribunales para pruebas de ascenso.

Los componentes de los tribunales que han de juzgar las
pruebas de aptitud oorán nombrados ,por la Dirección, a pro
puesta. del Presidente de b COmisión Permanente de Promo
ción de Personal. Los tribunales as! nombrados tendrán validez
por tres e.ños y estarán prMididos por el Director general o
persona en quien delegue, formando parte de los mismos al
menos dos Vocales designados por el Jurado de Empresa, que
habrán de osoontar igual o superior categoria profesional que
la correspondiente -a las plazas qUe hayan de cubrirse.

Los tribunales tendrán las misiones siguientes:

aJ Fijar o redactar los _niveles de aptitud correspondientes.
bJ Revisar cada tres años dichos niveles y proponer, laS

modificaciones pertinentes que la experiencia. aconseje.
eJ Preparar, realizar y calificar las pruebas de examen.

Art. 52 Pruebas de aptitud básicas para los sistema,s de
ascenso.

En el mes de febrero de cada año, la' Dirección convocará
exámenes de pruebas de aptitud para cubrir las vacantes' que
se ha.yan producido' durante ,el año anterior. ,En la convoca
toria Se indicará el plazo de presentación de solicitudes, que
será como mínimo de tr&inte días 8 partir de la. fecha de
aquélla; los requisitos que han de cumplir los candidatos a
examen y las fechas en que habrán de celebrarse las pruebas
de aptitud, que sereaUzarán dentro del segundo trimestre
de cada mio, pudiéndose pr$sentar al examen correspondiente
a cada categoría todo el 'personal que lo solicite y que perte
nezca. a la categoría inmediata inferior.

Por la Dirección de. Personal se facilitará, al Presidente del
Tribunal, dentro de los plazos establecidOS',. la relación' de
admitidos, de acuerdo con los :requiSItos señalados en el ar~

tículo 39 de esta Ordenanza.

Art. 53. Calendario y contenido de las pruebas de examen.

El Secretario de la Comisión Permanente de Promoción de
Personal publicará, para conocimiento de todos los interesados,
el calendarto de realización de las pruehas de aptitud. en el
que se eS'peoificará el lugar; dia y hora de las pruebas, corres~
pendientes a los distintos tribunales y para cada categoría.
La publicación deberá realizarse al menos con treinta días
de, antelación ~ la fecha del comienzo de las pruebas.

Cada examen: constará de cuatro pruebas obligatorias
(cálculo, ciencias-, tecnología teórk:a y tecnología práctical y

.dos' prueQas voluntarias, optativas entre las sigUiente~: idio-.
mas, dibujo y cualquiera de las tecnologías de otros grupos.

Los cuestionarios correspondientes a las' diversas pruebas Se
detallarán en los niveles de aptitud y .serán objeto de publi
cación especial pera conocimiento de los trabajadores.

Los tribunales. una vez realizadas las pruebas de examen,
someterán al Presidente de la Comisión Permanente de Pro
moción de Personal. la relación de los trabaJ6dores examinados
con las calificaciones obtenidas.

Art. 54. Ca.li(icación y valOración d~ méritos.

El Presidente de .la Comisión Permanente de Promoción de
perronar solicitará de cada Director o Jefe de división inde
pendiente informe del Jefe inmediato del trabajador y las hojas
de calificación de méritos del personal de sus respectivas de
pendencias, los cuales consignaran en las mismas la califica
ción asignada a cada candidato, teiüendo en cuenta los si
guientes conceptos;

a) puestos de trabaío y funciones que desempeña.
bJ Eficacia y rendimiento en el trabajo.
el Grado de responsabilidad en la fundón.
dJ Comportamiento.
e) Puntualidad.
f) Estudios I~alizados y títulos que posl.le.
g} Cursos de especialízación realizados.
h} Experiencia profesional.
n Adaptabilidad del candidato al puesto de trabajo y a

las tareas que tiene asignadas.
jJ Otras circunstancias de interés que ayuden el la calí

ficación.

La Subcomisión de Valoración de Méritos llevará a cabo
la valoración definitiva de los méritos de cada candidato al
ascenso, teniendo en cuenta las siguientes clasificaciones;

al La calificación contenida en las hojas asignadas por
los Direc.tores o Jefes de diviSión in.dependiente.

b} La calificación alcanzada en las pruebas de aptitud.
el La calificación de antigüedad obtenida del informe de

la. Dirección de Personal.

Art. 55. Propuesta y publicidad de los ascenSos.

La Comisión Permanente de Promoción de Personal, a la
vista de las calificaciones efectuadas por lEts Subcomision€s _de
Valoración de Méritos y ConvalídacioneS', nsi como las formu
ladas por los tribunales de exámenes, redactará la propUesta.
de ascensos, que someterá a la aprobación de la Dirección
General de la Junta. de Energía Nuclear

Las calificaCiones resultantes de valoración de méritos, con
validación de estudios y de las pruebas de aptitud se harán
públicas y podrán Ser recurridas en el plazo de cinco días
ante la citada Comisión permanente, contra cuyo acuerdo
cabrá nuevo recurso en el plazo de tres días ante el pirector
general de la Junta de Energía Nuclear, que. necesariamente
resolverá cOn carácter irrevocable y firme en el plazo máximo
de quince días.

CAPITULO IV

Traslados y cambi-os de puesto

Art. 56, Normas generales.

Se denomina cambio de puesto la movilidad del personal
d€lntro de los límites de su centro de trabajo.

El cambio de puesto podrá efectuarse con carácter provi
sional o permanente.

Se' entenderá que el cambio de puesto tiene carácter pro
visional cuando su duraCÍón no exceda de tres 'meses.

Se denomina traslado de personal la. movilidad de éste que
traspase los límites del centro de trabajo y tenga carácter
permanente no motivado por ascenSO reglamentario.

Art. 57. Movílidad del Personal.

La movilidad del personal podrá tener origen en una de
las causas Siguientes;

al, A petición del trabajador afectado.
b) Por permuta.
c) Por mutuo acuerdo entre la Junta de Energia Nuclear

y el trabajador.
d} Por necesidades del servicio.
e) Por disminución de la capacidad física del trabajador.
f) Por acumulación de dosis radiactivas superiores a las

permitidas.
g) Por sanción disciplinarla.

Art. 58. Cambio de puesto a petición del trabajador.

El cambio de puesto a petición del tra.bajador requerirá la
so'licltud escrita de éste~ Caso de accederse al mísmo por parte
de la Dirección, se asignará la categoría y salario del nuevo
destino, sin derecho a. indemnización alguna.
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Para el' traslado a otra loeBllidad tendrá preferencia el tra
bajador con hijos en edad escolar eU,ando en el lugar de resi·
dencia no existan centros de enSeiiElllza adecuados.

Art. 59. Por permutg...

Los trabajadores con destino en distinta localidad o centro
de trabajo de la Junta de Energía Nuclear con la misma cate
goría y grupo podrán concertar la' permuta de SUs respectivos
puestos, decidiendo la Junta de Energía Nuclear según 1as neo
cesidades del servicio y aptitud de ambos permutantes.

Efectuada la permuta. los trabajadores aceptarán las modifi
caciones del salario a que pudiera dar Iuga-r el cambio, sin in
demnización.

Art, 60. Por mutuo acuerdo.

Cuando el cambio de puesto tenga su origen en mutuo acuer4

do, se estará a lo convenido por escrito entre ambas partes.

Art. 61. Por ne<;esidades deZ servlcio.

En los casos en que por aplicación de nuevos métodos de
trabajo, mecanización, racionalización de las explotaciones, con
diciones antieconómicas de alguna explotación, saturación de
la jornada de 'los trabajdaores, crisis, agrupación de instalacio
nes o del personal en función de una mayor productividad
Sea necesario efectuar cambio d~ puesto, al trabajador afectado
se le respetará el salario asignado por la Junta de Energía
Nuclear a su categoría profesional o a su persona, con inde~

pendencia del puesto de trabajo que pase a ocupar, rigiéndose
en cuanto a las demás condiciones económicas por las del
nuevo puesto.

Si el cambio de puesto es provisional, el trabajador perci
birá el salario correspondiente a su categoria- profesional y la
prima qUe a!canzase en el huevo puesto. No obstante, si el
nuevo puesto de trabajo. no estuviese a incentivo, se le garan
tizará al trabajador la prima que venia percibiendo. En el caso
de que el cambio. de puesto de trabajo se efectuase existiendo
valoración de puestos 'de trabajo, al trabajador ,se le garantizará
el salario de calificación que tuviera asignado anterionnente,
y con respecto a la prima, se estará a lo dispuesto en el caso
precedente.

Art. 62. Trabajos de categoría superior.

La Junta de Energía Nuclear, en caso de necesidad, podrá
destinar a lQS trabajadores a realizar trabajos de categoria
superior, con el salario que corresponda a" su nueva categoría,
reintegrándose a su antiguo puesto cuando cese la causa que
motivé el cambio. .

Este cambio no puede ser de duración superior a cuatro
meses ininterrumpidos, debiendo cl. trabajador, al cabo de este
tiempo, volver a su antiguo puesto y categoría.

Cuando un trabajador realice durante cuatro meses conse
cutivos trabajos de categoría superior. se respetará su salario
base en dicha categoría superior, ocupando la vacante, si le
correspondiese, de acuerdo con las normas sobre ascensos Q, en
caso contrario, reintegrándose a su primitivo puesto de trabajo,
ocupándose aquella vacante por quien corresponda.

Si ocupara el puestQ de categoría superior durante doce
meses alternos, consolidará el salario base de dicha categoría
a partir de este momento. sin que e,llo suponga.-necesariamente
la creación de un puesto de trabajo de esta categoría. ..

Estas consolidaciones no son aplicables a los casos de susti
tttción por servicio militar, enfermedad, accidente de trabajo,
permisos u ocupación de cargos oficiales, en cuyo caso la susti
tución comprenderá todo el hempo qUe duren las circunstancias
que to hayan motivado.

Art. 63. Trabajoti de categoria inferior.,
Por necesidades detr:abajo, a juicio de la Junta de Energía

Nuclear podrá ésta destinar a cualquier productor a su servicio
a trabajos de categoría inferior a la que tenga asignada, siem
pre que la nueva labor no perjudique su formación profesional
ni suponga vejación o menoscabo de su dignidad laboraL El tra
qajador, en estos casos, percibirá el saJario correspondiente a la
categoría que tenga asignada en el escalafón.

La Junta de Energía Nuclear deberá cubrir estas necesidades
transitorias de trabajos 'inferiores POr un sistema de rotación
entre los trabajadores de la categoría inmediata superior.

Art. 64. Por dísminw;ión de la capacidad física de los tra
bajadores.

En tos casos en que fuese necesario efectuar cambio de puesto
por razón de la capacidad disminuida del trabajador, éste

seguirá percibiendo la retribución de 'su categoría profesional,
'Y en caso de que la Junta de Energia Nuclear contase con valo
ración de puestas de trabajo, percibirá el salario-de calificación
correspondiente en el momento del cambio de puesto a dos
niveles, como máximo, por bajo del que venia percibiendo.

Art. 65. Por acumulación de doeis radiactivas.

Cuando el cambio de puesto se deba a cualquiera de las
circunstancias previstas en las normas vigentes sobre protec
ción radiológica, ta! cambio no implicará disminución de la
retribución total que venía percibiendo el trabajador.

Art.. 66. Por sanción disciplinaria.

El traslado por $anción disciplinaria se regulara por 10 esta
blecido en el titulo X de esta. Ordenanza, siendo' de aplicación
las condiciones económicas que correspondan al nuevo puesto
de trabajo.

Art. 67.· Garantías en el traslado por necesidades del servicio:.

El traslado de'l trabajador -que se realíce por necesidades
del servicio llevará aparejado el derecho a percibir la totalidad
del salario, el respeto a la categoría profesional y todos cuantos
derechos tuviera reconocidos por razón de su contrato de tra~

bajo.
Esta facultad podrá ejercitarla la Junta de Energía Nuclear

con aquellos trabajadores qUe lleven menos de diez años a su
servicio El trabajador trasladado tendrá derecho a que se le
abonen los gastos que el trastado orIgine, tanto los suyos como
los de sus familiares y enseres, y percibirá, ademáS, una indem~

nización equivalente a tres mensualidades de su salarlo global.
En tanto subsistan las actuales dificultades de vivienda, la

Junta de Energia Nuclear deberá facilitar a 108 trasladados
por necesidades del servicio domicilio adecuado, con rentas
similares a las que venían satisfaciendo, y si esto no fuera
posible les abonará una indemnización, por una sola vez y en
el momento del traslado, equivalente al quince por ciento de
-sus remuneraciones brutas anuales. Los trabajadores trasla
dados tendrán preferencia para ocupar· las vacantes que se
p-roduzcan en el Centro de origen, viniendo la- Junta de Energía
Nuclear a darles conocimiento de las existentes en cada mo~

mento, respetándose en todo caso dentro de cada categoría el
orden de antigüedad.

Las disposiciones de este artículo no Son aplícab'es al tras
lado qUe sea consecu.encia de sanción impuesta por falta muy
grave cometida por el trabajador,

Art. 68. Movilidad del persona.l de min:eria,

Si por necesidades del servicio Un trabajador, en el curso
de la jornada o antes de comenzarla, es dostinado fuera de su
centro de trabajo a distancia no stlperior a dos kilómetros sa-'
liendo del térmíno municipal, se computará como tal jornada
el tiem¡ro necesario para la ida y el regreso a raZÓn d,e diez
minutos por ki~ómetro.

En las salidas o desplazamientos a distancia superior a das
kilómetros e inferior a cinco, el tiémpo empleado no Se compu~

tará en la jornada, pero Se abonará al trabajador una compen
saciÓn de cinco pesetas por kilómetra de distancia recorrido
desde su centro de trabajo hasta el lugar donde ha sido desti
nado, midiéndose esta distancia de ida y regreso por el itine
rario idóneo más corto entre ambos lugares.

En uno y otro caso, la Junta de Energia Nuclear podrá pro~

porcionar o costear al personal desplazado medios de transporte,
al objeto de suprimir o reducir el tiempo emp'eado y la com
pensación.

En salidas o desplazamientos superiores a cinco kilómetros, ,
la Junta de Energia Nuclear proporcionará o costeará medios
de transporte, abonándose la compensación d~sde el punto en
que no se puedan emplear medios de locomoción.

No se percibirá compensación cuando el trabajador, avisado
la vispera, sea destinado a distancia no superior a la que exista
entre su domicilio y su habitual centro de trabajo, siempre
que tenga medio de transporte aná!ogo, así como cuando asista
a cursos de formación profesional.

Tampoco tendrá derecho a dicha compensación el personal
que por razón de su profesión realiza habitualmente su activi~

dad en distintos centros de trabajo, determinándose la que
corresponda en el Reglamento de Régimen Interior.

CAPITULO V

Ceses y despidos

Art. 69. Ceses.

Los trabajadores, al cesar voluntariamente en el serVICIO de
la Junta de Energia Nuclear, vendrán obligados a ponerlo en
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conocimiento de la misma, cumpliendo 'los siguientes plazos de
preaviso:

al Obreros, de servicios y cat,egorfas IV y V de Minas: Quin-
ce días.

b} Profesionales y categorías 1, II Y III de Minas: Un mes,
e) Técnko.s: Dos meses.

Cumplida la anterior obliga,ción, la Junta de Energía Nuclear
liquidará los conceptos fijos qUe puedan ser calculados en tal
momento, satisfaciendo el resto de la liquidación, si lo hubiere,
en la fecha habitual de pago. De no hacerlo as1, el trabajador
tendrá derecho a ser indemnizado con e\ importe de un salario
diario por. cada día de retraso en la liquidación, con el Iími te
de la duración del propio plazo de preaviso.

El incumplimiento de la obligación de preavisar por parte
del trabajador dará derecho a la Junta de Energía Nuclear a
descontar de su liquidación el equivalente al importe del salario
diario p'or 'cada dia de retraso ~h el aviso,

Art. 70. Despidos.

E'- despido como sanción ~e regula por lo establecido en el
título X de esta Ordenanza.

TITULO V

Aprendizaje y formación profesional

CAPITULO PRIMERO

Aprendizaje

Art. 71. Concepto,

Son aprendices aquellos trabajadores vinculados a la' Junta
de Energía Nuclear por un contrato especial, en virtud del cual
ésta, a la vez que utiliza el tre.bajo del qUe aprende, se obliga
a enseñarle, por si o por otro, un oficio.

El aprendizaje, que será siempre retribuido, dará lugar a un
contrato especial que se r8gírá; 'tanto en su contenido como en
su forma y en las obligaciones respectivas de cada una de las
partes contratantes, por lo reguladQ en 1as disposiciones legales.

La fonnación total del' aprendiz' impartida por la Junta de
Energia Nuclear se considera como complementaria de la que
obtenga el aprendiz -en las Escuelas de Fonnación Profesional,
de acuerdo con la. legislación vigente,

Art. 72, Duración,

La duración del contrato de aprendizaje será como máximo
de cuatro afias.

Si el aprendiz estuviese en posesión de título o diploma ex
pedido por una Escuela Profesional, la duración del aprendizaje
3erá de d,os años; en tal caso el aprendiz ingresará con el sa
lario asignado al tercer año.

El aprendiz que no apruebe un curso no ,podrá pasar al si
guiente, continuando, si se repite el curso, con la retribución
del afio que se repüe, y sin que pueda exceder la permanencia
del aprendiz como tal en la Junta de Energía Nuclear, de seis
años, transcurridos los cuales sin resultar aprobado. pasará a
ser considerado como Especialista.

Art. 73. Tribunal y exámenes.

A la terminación del aprendizaje, y para el paso ,8 la cate
goría 'correspondíente del Grupo de Profesionales o de Minas,
será necesarío un examen, que será efectuado por el personal
docente de la Escuela de Formación y Pe'rfecdonamtento, de 'la
Junta de Energía Núclear y representación del Jurado de Em
presa y de la organización Sindical.

Art. 74. Inexistencia de vacantes.

TOdo aprendiz declarado apto, de acuerdo con el artículo
anterior; podrá optar. caso de no existir vacante en las cate
gorías de acceso, entre continuar en su plaza de aprendiz o con
tratarse con otra empresa directamente. En el primer caso, su
salario se aumentará con el 75 por 100 de la diferencia entre
el que tenia como apreridiz y el que correspondería !:l su ascen
so, garantizándosele el salario minimo interprofesional.

Art. 75. Indemnización.

Si el aprendiz resci:Q.diese el contrato de a.prendizaje o de
trabajo sin haber transcurrido tres años de servicios, por una
causa diferente a las establecidas en los artículos 78, 154 Y si·
guientes de la Ley de Contrato de Trabajo. para obtener colo-

caClOn en otra empresa, estará obligado a indemnizar a la Junta
de Energía Nuclear que le costeó la formación, el importe de los
gastos ocasionados de acuerdo con los años de formación reci
bidos, deduciendo de dichos gastos 'Una tercera parte por cada
año de servicios prestados.

En el supu(>sto de que el trabajador no indemnizara en .<¡u
totalidad a la Junta de Energía Nuclear, la nueva empresa con
tratante quedará obligada sub$idiariamente a su abono,

Art. 76. Servicio' militar del aprendiz,

No se considerará rescíndid6 el contrato de aprendizaje por
el hecho de incorporarse el aprendiz al servicio militar. En
este caso. el contrato de aprendizaje sufrira interrupción. que
se reanudRrá al reintegrarse a su puesto de trabajo una vez
cumplido el servicio militar.

CAPITULO II

Formación acelerada

Art. 77. FOrmación acelerada.

Sin perjuicio de lo establecido anteriormente, se organiznrán
cursos de formación acelerada, en los que tendrán derecho pre
ferente de asistencia los Especialistas para la formación de
profesionales de oficio, llfilcendiendo los que s€'an dw,larados
aptos a las .plazas vacantes de Oficiales de ~ercera cuando no
existan aprendices con meior derecho por haber terminado. el
aprendizaje completo,

CAPITULO III

Formación profesional

Art. 78. Escuela de ,Formación y Perfeccionamiento,

Para atender a la formación en todos los grados, niveles y
categorias, de los grupos laborales de la Junta do. Energía
Nuclear, tanto en su aspecto técnico como social, la Junta de
Energía Nuclear mantendrá la Escuela de Formación y Perfec
cionamiento, que tiene como misiones generales formar y per
feccionar al personal de la Junta de Energía Nuclear en aque
llas técnicas y disciplinas que sean de interés para el desempe
ño de las funciones o tareas específicas que tengan asignadas,
así como cualesquiera otras que en el futuro le puedan ser en
comendadas.

Art. 79, Constitución de la Escuela.

La Escuela de Formación y Perff'ccionamiento estará dirigida
por un Director, ayudado en sus misiones por un Sen-etm'ío y
el personal auxiliar necesario. Las funciones docentes estarán
a cargo de Profesores titulares o interinos, Ayudantes y Moni
tores.

Art. 80. Fines de la Escuela,

La Escuela de Formación y Perfeccionamiento tendrá los si
guientes fines:

al Ele~ar el nivel cultural y técnico del personal de las
escalas laborales de la Junta de Energía Nuclear.

bJ Ayudar a la promoción de' dicho personal. impartiendo
las enseñanzas fijadas en los niveles de aptitud que la Junta
de Energía Nuclear haya establecido o pueda establecer para
ocupar las distintas categorías en las citadas escalas,

e} Impartir cursillos intensivos para personal seleccionado,
a fin de cubrir puestos específicos de trabajo que necesiten de
una capacitación especial.

d} Capacitar para nuevos puestos de trabajo al personal de
las escalas laborales que, por accidentes de trabajo o enferme
dad profesional, quede incapacitado para el puesto que ejerda
en la Junta de E~ergía Nuclear.

Art. 81. Nombramiento der personal de la Escuela.

Los puestos de Director y Secretario de la Escuela los nom
brará la Dirección de la Junta de Energía Nuclear, seleccionan
do los candidatos mediante concurso de méritos restringidos
entre el personal funcionario de carrera de· la Junta de Energia
Nuclear con titulación superior.

. Los Profesores titulares. Ayudantes, eventuales y Monitores
serán nombrado por el Director de la Escuela, según las nece
sidades 'de la misma.
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Art 82. Funciones del personal y enseñanzas dI:! la Escuela.

Los cometidos ,del p~rsonal directivo y docente de la Escuela
de Formación y Perfeccionamiento, así como las enseúanzas que
ha de impartir la misma, objeto de especifico desarrollo en
el Reglamento de Régimen Interior.

TITULO VI

Jornada, . horario, horas extraordinarias. descanso diario,
semanal y vacaciones

CAPITULO PRIMERO

Jornada

Art. 83. Jornada.

El "úmero de horas normales de trabajo a la semana para ,el
personal. comprendido tW esta Ordenanza será d€ cuaronta y
cuatro horas, respetándose H.ts condiciones más beneficiusas que
estuvlenm establecidas. El Reglamento de Régimen Interior de.
terminará la forma y régimen de dicha jornada, de acuerdo con
las citadas condiciones y las características de los centros 'lÍe
trabajo.

En las actividades mineras, la jornada de interior será de
cuarenta y dos horas semanales.

En la época estival, cuyo período se determinará en el Regla
m~nto de Régimen Interior, se aplicará, en los centros que así'
lo tengan reconocido, la jornada intensiva de verano.

Art 84. Jornadas especiales.

En las labores de interior en que el persoJ;l.al haya de realizar
el trabajo completamente mojado desde el principio de la jor
nada. ésta será de cinco horas, como ·máximo. Si tal situación
se iniciara posteriormente al comienzo de la jornada, se. enten
derá que cuarenta minutos' de trabajo en: tales condiciones equi
valen a una hora de actividad en circunstancias normales.

En ambos supuestos si los trabajadores vinieran trabajando
en régimen de incentivos, se reconsiderará éste de manera que
el produCto obtenido sea equivalente al que el trabajador. lo~

graria en éircunstancias normales,
En los casos ,en que la penosidad sea extrema. a causa de

tener el agua a baja temperatura o qUe ésta caiga directamen
te sobre el cuerpo del trabajador, el Comité de Seguridad e Hi
giene en el Trabajo. después de las oportunas comprobaciones en
cada supuesto concreto, propondrá directamente a la DirecCÍón
TécnÍCa el tiempo de permanencia en el lugar de trabajo, y de
no ser aceptada' su propuesta, la Junta de Energ(a Nuclear sus
penderá la ejecución de la faena hasta tanto resuelva sobre el
particular la Delegación de Trabajo competen~e.

Art, 85. Excepciones a la tornada.

No elStaré,n comprendidos en la jornada normal a que se re
fiere el artículo 83 qe esta Ordenanza, los trabajos siguientes:

aJ Los qúe se prestan por el sistema de turnos, o relevos
continuado,> de ocho horas.

bJ El de. los Porteros, Guardas, Vigilantes, Serenos y Servi
Cios Generales de Guar<iería, siempre y cuando tengan habita
ción en eldomiciUo de la zona de vigilanCla encomendada.

CAPITULO ¡¡

Horarios

Art. 86. Establecimiento de horarios,

VI. r¡iacj,~n de los horarios de trabajo> de acuerdo con las <lis
posiciones legales, es facultad de la Dirección de la Júnta de
Energ[a Nuclear, que los establec~rá previa intervención del
Jur~do o Enlaces Sindicales, quienes dispondrán, antes de su
señalamiento, de un plazo de diez días para poder consultar
al personal.

Estos' horarios podrán establecerse a turnos o relevos conti·
nuados, cuando las necesidades de la producción lo exijan.

En caso de desacuerdo resolVerá la Delegación Provincial de
Trabajo competente.

Art. 87. MOdificación de horarios.

Cuando por necesidade..'il del servicio la Junta de Energía
Nuclear estimare conveniente la modificación de los horarios
estnblt'cidos por esta Ordenanza, deberá solicitar lo. oportuna
autorización, de la Del€-gación Provincial de Trabajo competente,
previo informe del Jurado de Empresa, o Enlaces Sindicales, en
su caso.

Art. 88. Trabajo a tumos.

Los horarios podrán comprender el sistema de turnos o re~

levos continuados. Si la situación de necesidad a que. hace refe~

rencia el art.iculo 86 de esta Ordenanza, no fuese reconocida por
la representndón del personal, decidirá sobre este extremo la
autoridad jaboral, a cuyo efecto la Junta de Energía Nuclear
previo informe del Jurado o Enlaces Sindicales, en su caso, de
berá solicitar la pertinente ,autorización de la Delegación de
Trabajo competente.

La distribu(:Íón del personal o en los distintoe turnos o rele
vos es de la incumbencia de la Dirección de la Junta de Energía
Nuclear, la cual, con objeto de que no se trabaje de noche de
manera continuH, deberá cambinrlos, como máximo. cada cuatro
semanas, salvo los casos probados de absoluta imposibilidad,
debiendo mediar el mismo período entre dos turnos o relevol; de
noche.

En el trabajO a turnos o relevos continuados deberá perma·
nocer el tmbajador en su puesto de trabajo el tiempo impres
cindible'hasta su sustitución; para 10 cual, el mando inmedia~

to superior deberá disponer su relevo antes de haber transcu
rrido una hora, contada ésta desde el momento en que -debiera
haberse efectuado aquél, o convenir con el interesado la pro
longación de la jornada. El tiempo que el trabajador permanez
ca en el puesto de trabajo .después de su jornada se computará
como extraordinario. a ef{'ctos económicos.

Cuando los turnos o relevos fueron de ocho horas continua
dasdas, los trabaíadores afectados sentn remunerados a prorra
ta por el exceso de horas semanales.

Art. 89, Trabajo nocturno

Se considerara trabajo nocturno el comprendido entre las
veintidós y las seis hóras, pudiendo ser el mismo adelantado o
retrasado con autorización de la Delegación de Trabajo com
petente,

Se percibirá un complemento por trabajo nocturno de acuer
do con las siguientes normas:

al Trabajando en dicho período nocturno mas de una hora,
sin exceder de cuatro, el complBmento se percibirá exclusiva
mente par las horas trabajadas.

bl Si las horas trabajada. durante el período nocturno
exceden de cuatro, se cobrarán Con el complemento correspon~

diente las de toda la jornada realizada, Se" hallen o no com
prendidas en tal periodo.

Queda exceptuado de .la percepción de este complemento
el personal que hubiese sido contratado para realizar su trabajo
durante el periodo nocturno, no procediendo tampoco su abono
cuando se haya tenido en cuenta la nocturnidad del trabajo
en el sistema de valoración de tareas

De igual manera, quedan excluidos del mencionad? como
plemento todos aquellos trabajadores ocupados en JOrnada
diurna que hubieran de realizar ob1ib"6toriamente trabajos en
periodos nocturnos a consecuencia de hechos o acontecimientos
calamitosos o catast.róficoS'.

Art. 90. Calendario laboral.

La DirecCÍón d:] la Junta de Energl<;;l Nuclear, dontro del
plazo de un mes' a partir de la publicación del calendario oficial
aprobado por la Delegación de Trabajo. señalará, con inter
vención del Jurado de Empresa o Enlaces sindicales. en su
defecto, el calendario laboral que ha de regir para el a-ño
siguiente.

Dicho calendario deberá incluÍl' las' fiestas recuperabl~s y
no recuperables que determine la Delegación de Trabajo y
las fechas hábiles para el disfrute de las vacacioneS'. También
incluirá las fiestas recuperE bies no oficiales acordadas por la
Empr"'sa y el Jurado o Enlaces sindicales, quienes, de común
acuerdo, fijaran la modalidad de la recuperación de las mism.as.

La recup¡,raóón de fiestas podrá llevar5c a pfpe tD. blen
en ]a fornl8 io¡::almente prevista, bien por cómpute anual y
recupe,'.lc¡!Hl ,Haria.. hasta totalízar el numero de horas a
compensar, previo acuerdo.

CAPITULO 1lI

Horas extraordinarias

Art. 91. Horas extraordinarias.

Tendrán la cQl1SÍC!<:ración de horas úxtraordinarias las que
CXCI:"l&n de la Jornada diaria normal resultante del númer.o
de horas de trabajO semanales que se establece en esta Orde
nanza.
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Su realización habrá de ser' autorizada por la Delegación
de Trabajo competente, previa iniciativa de la Junta de Energía;
Nuclear y libre. aceptación por el trabajador.

La Junta de Energía Nuclear podrá exigir de su peroonal
la realización obligatoria de horas extraordinarias en caso de
a-rerías qUe exigieran urgente reparación. En estos supuestos,
aunque se precisa también aquella. autorización, la Junta de
Energia Nuclear, ante la perentoriedad de los trabajos, puede
imponer su inmediata realización, sin perjuicio de solicitarla
en el plazo de cuarenta y ocho horas.

No tiene el carácter de horas extraordinarias el tiempo utili
zado en los trabajos perentorios realizados para prevenir gran
des males inminentes o remediar accidentes sufridos, no figu
rando, por tenta, dicho tiempo en el cómputo de aquellaS
horas, si bien será abonado con los recargos correspondientes
a ellas, .

En los supuestos en que se haya e~blecido la Jornada
estival reducida, «mando por n6<:esidades del servicio parte del
personal tenga precisión de trabajar más horas durante esta
época, el personal afectado para el que rija dicha jornada esti
val reducida trabajará guardando el horario normal y cobrando
a prorrata las horas que excedan hasta las cuarenta. y cuatro
semanaleS',: salvo condiciones máS beneficiosas, abonándose como
extraordinarias las siguientes.

CAPITULO IV

Descansos

Art. 92. Descanso diario.

Entre la terminación de la jornada y el comienzo de la si
guiente, salvo en casos de urgencia o necesidad perentoria,
deberán transcurrir como mínimo diez horas, computándose
a. tales efectos tanto las trabajadas en jornada normal como
las extraordinarias.

Art. 93.'Descanso dominical o semanat

El descanso dominical, y en su defecto el semanal, cUando
corresponda, se ajustará a 10 eStablecido en la Ley de Descanso
Dominical y el Reglamento para su aplicación.

CAPITULO V

Vacadones

Art, 94. Vacaciones.

Los trabajadores comprendidos en esta Ordenanza. disfruta
rán de una vacación anual mínima retribuida de treinta días
naturales, respetándose laS" condiciones reconocidas más bene-
ficiose.s. .

De esta vacación, como mínimo, quince días serán sucesivos
e ininterrumpidos, pudiendo disfrutarse el -resto de la vacación
de acuerdo entre la Junta de Energía Nuclear y el trabajador.

Queda exceptuado el persona.l masculino menor de veintiún
aftas y el personal remenino menor de diecisiete año~, que
habrá de hacer coincidir esta vacación con las fechas de asis
tencia a campamentos, siempre que lo soliciten.

Las vacaciones habrán de' disfrutarse dentro del año natu~

ral, preferentemente en verano, no pudiendo concederse a
cuenta del año anterior cuando por cualquier' causa no hayan
sido disfrutadas. .

La \'aCación anual no podrá ser compenS"ada en metálico.
En caso de cierre del centro de trabajo por vacaciones, la

Dirección de la. Junta de Energía Nuclear designará al perso
nal que durante dicho período haya, de efectuar obras nece
sarias, labores de limpieza y entretenimiento

Los trabajadores que en la, fecha, determinada para el dis~
frute de la vacación no hubiesen completado un año efectivo
en la plantilla disfrutarán de un número de días proporciona
les al tiempo de servicios prestados, pudiendo ser acopladoS
en los días de descanso del resto de personal en tareas que
no supongan vejación ni perjudiquen su formación profesional.
Si durante esas fechas cerrase ",1 centro de trabajo, sin darle
ocupación efectiva, el trabajador en cuestión percibirá la tota
lidad de los salarios correspondientes. Para completar el año
efeótivo ·en plantilla, se computarán los días de baja por acci
dente O enfermedad, pero no las ausencias sin justificar.

Las vacaciones podrán coincidir con situaciones especiales
de trabajo, tales como erisis, reparaciones, inventarios, fiestas
locales u otras análogas, siempre- qUe lo crea conveniente la
Dirocción de la Junta de Energía'Núclear, de acuerdo eón
el Jurado o Enlaces sindicales. En caso de discrepancia, resol
verá la Magistratura de Trabajo.

La liquidación de las vacaeiones se efectuará para todo el
personal antes del comienzo de las mismas y s-erán retribuidas
conforme al promedio obtenido por el trabajador por todos los
conceptos en jornada normal en los tres meses anteriores a
la fecha de su iniciación

El cuadro .de distribución de las vacaciones se expondrá
con una antelación de dos meses en loS" tableros de anuncios,
para conocimiento del personal y para que éste solicite, en
un plazo de quince días, el cambio de fechas, si lo .estima.
oportuno. La Dirección, dando preferencia dentro de las respec
tivas categorías al más antiguo en el servicio, resolverá 10
procedente a la vista de. las causas alegada~, pudiendo acceder

.0 no a lo solicitado.

TITULO VII

Desplazamientos, dietas, licencias, excedencias,
servicio militar

Art. 95. Desplazamientos y dietas.

Los trabajadores que por necesidad de la Junta de Energía
Nuclear tengan que efectuar viajes o desplazamientos fuera
del término municipal donde radique su residencia oficial,
percibirán sobre su salario una dieta de 650 pesetas día en
territorio nacional y 1.500 pegetas día en territorio extranjero o
una dieta reducida de 250 pesetas o 650 pesetas, respectivamente.

Los .días de salida se devengará dieta completa y los de
llegada quedarán reducidas a la mitad cuando el interesado
pernocte en su domicilio, a menos que hubiera de efectuar
fuera las dos comidas principales.

Si el trabajador desplazado puede volver a pernoctaren
Su domicilio y s610 realiza fuera una de la~ co~idas, devengará
media dieta.

Los viajes de ida y vuelta serim siempre de cuenta de la
Junta de Energía Nuclear, que vendrá obligada ti- facilitar
billete de primera clases todas las categorías.

Si los gastos originados por el desplazamiento sobrepasan
el importe de les dietas, el exceso será abonado por la Junta
de Energía Nuclear, previo conocimiento de la miSma y pos
terior justificación por los trabajadores.

Cuando se trate de desplazamientos 'de larga duración, igual
o superior a tres meses, la dieta. se sustituirá por una "indem
nización que será fijada por la Junta de Energía Nuclear, sin'
qUe en ningún caso pueda ser inferior al 50 por 100 ni superior
al 80 por 100 del importe de la dieta completa.

El uso de vehículos particulares dará lugar a una indem
nización de· 5 pesetas por kilómetro recorrido, en las condicio
nes que se determinen en el Reglamento de Régimen Interior.

Art. 96. Licencias.

El trabajador, avisando con la posible an-relación, podrá
faltar al tra.bajo, con derecho a percibir el salario contractual
o pactado, por las siguientes causas y con la duración que se
indica:

al Tres días naturales en caso de fallecimiento de padres,
abuelos, hijos, nietos, cónyuge y hermanos.

b) Do~ di.as naturales en caso de enfermedad grave de
padres, abuelos, hijos o cónyuge, así como por alumbramiento.
de la esposa.

e) Un día natural en caso de matrimonio de hijos o her·
manos.

d) Quince días naturales en caso de matrimonio.
e) Por el· tiempo necesario en los ca~s de asistencia a

consulta de la Seguridad Social, tanto del Médico de cabecera
como de los Especialistas, cuando no sea factible asistir a esas
consultas fuera de las horas de trabajo.

En caso de asistencia a la. consulta del Médico de cabecera.
er trabajador deberá presenoo.r el correspondiente justificante
extendido por aquél, certificando la efectiva asistencia a la
consulta.

En el caso de asistencia a la consulta de un EspecialiS"ta,
el trabajador deberá presentar el volante del Médico de. cabe
cera en el que Se le env~a al Especialista correspondiente y
la justificación de haber estado en la consulta del Especialista.

f) Por el tiempo necesario para los 'reconocimientos relati
vos a enfermedades profesionales

g) Por el tiempo necesario para el cumplimiento de los
deberes inexcusables de carácter público, a que Se refiere el
artículo 67 de la Ley de Contrato de Trabajo.

h) Por el tiempo necesario para el cumplimiento de funcio
nes de carácter sindical en los cargos representativos, siempre
que medie la oportuna y previa. convocatoria y subsiguiente
justificación de su utilización.
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'il Por el tiempo neeeoorio para. concurrir a examen raspe,cto
de los trabajadores que reaUcen' estudios para la obtención de
un título profesional, previa justificación por los interesados
ante la Delegación de Trabajo' competente de tener formalizade.
la matrícula en los estudios de' que se trate.

La Junta de Energía Nuclear se reserva la facultad de
exigir a sus trabajadores la justificación de las anteriores
caUSas,

La Junf.tl, de Energía Nuclear y los trabajadores podrán con
certar de mutuo acuerdo prórroga a estas licencias cuando las
circunstancias excepcionales del caso lo requieran, pudiendo
acordarse la no percepción de salar-io y el descuento del tiem
po de licenci~ a. efectos de antigüedad.

Art. 97. Excedencia voluntaria.

Los trabajadores con más de cuatro años de antigüedad en
la Junta de Energía Nuclear podrán solicitar la excedencia
voluntaria por un plazo no infertora tres meses ni superior
a tres años,. no computándose el tiempo que dure esta situación
a ningún efecto.

Las _peticiones de excedencia serán resueltas por la Junta
de Energía Nuclear en el plazo máximo de un mes y teniendo
en cuenta las necesidades, del servicio, procurando despachar
favorablemente aquellas peticiones que se funden en termina
ción de estudios, exigoncias famiUares u otras análogas.

Si el trabajador no solicita el reingreso antes de la termina
ción de su excedencia, causará· baja definitiva en la Junta de
Energía Nuclear.

Cuando lo solicite, el reingreso estará condicionado a que
haya vacante en su categotia; si no. existe vacante en la cate
goría propia y sí en la irtferior, el excedente podrá optar entre
ocupar esta plaza con el salario a ella correspondiente hasta
que se produzca dicha vacante.

La. -excedencia se entenderá siempre concedida sin derecho
a percibir retribución alguna de la Junta de Energía Nuclear
mientras dure, 'Y no podrá ser utilizada para prestar servicios
en Empresa similar o qUe implique competencia, salvo autoriza.
ción expresa y por eScrito para ello. Si -el excedente infringiese
esta norma.., se entenderá que rescinde voluntariamente el con
trato que tenía y perderá todos sus derechos.

ArL 98~ Excedencia especial.

Dará lugar a la situación de excedencia especial del personal
fijo cualquiera de las siguientes causas:

al Nombramiento para cargo político o sindical cuando su
ejercicio sea incompatible con la prestación de servicios en la
Junta de Energía Nuclear.

Si surgiesen discrepancias a este respecto; decidirá la Rl.ltori
dad laboral. La excedencia se prolongará por el tiempo que dure
el cargo que la determina y otorgará derecho a ocupar la misma
plaza que desempeñaba el trabajador a ia situación de exce
dencia, computándose el tiempo qúe haya permanecido en ella
como activo a. todos los efectos. El reingreso d.eberá solicitarlo
dentro del mes siguiente a su cese en el cargo público que
ocupaba.

b) Enfermedad. Una vez transcurrido el plazo de baja par
incapacidad transitoria y durante el tiempo que el trabajador
perciba prestación de invalidez provisional de la Seguridad
SociaL

Art, 99. Servicio militar.

E'! trabajador que se incorpore a filas con carácter oficial
o voluntario, por el tiempo mínimo de duración de éste, tendrá
reservado su puesto· de trabajo durante el tiempo en que per
manezca cumpliendo el servicio militar y dos meses más, compu
tandose todo este tiempo a efectos de antigüedad en la Junta de
Energía Np.cleat.

Durante el tiempó de su permanencia en el servicio militar,
el trabajador tendrá derecho a percibir las gratificaciones extra~
ordinarias señaladas en la presente Ordenanza.

Podrán reintegrarse al trabajo los licenciados del servicio
mi1itar con permiso temporal superior a un mes, siendo potes~

tativo de la Junta de ,Energía Nuclear el hacerlo con los que
disfruten permiso de duración lnferíQ-r al señalado, siempre que
en ambos casos medie la oportuna autorización militar para
poder trabajar.

El trabajador fijo que ocupe la vacante temporal de un com
pañero en servicio militar, al regreso de éste volverá a su anti
guo puesto-en la Junta de Energía Nuclear.

Si la sustitud,ón hubiera sido efectuada por un trabajador
ajeno a la Junta de Energía Nuclear, en el momento de retorno
del fijo cesará, sin derecho a Indemnización alguna, si se le

hubiere notificado con el plazo tIa ocho días de antelación,
debiendo percibirla en caso contrario.

La no reincorporación del trabajador fijo en servicio militar
dentro del plazo de reserva de su puesto dará lugar a la resci
sión oe su contrato de trabajo.

TITULO VIIl

Retribuciones

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones gener&les

Art. 100. Conceptos.

Las retribuciones del personal comprendido en esta Orde
nanza estarán constituidas por el salario base y 105 compte
mentas del mismo y corresponden a la jornada normal a que
se refiere el artículo 83 de esta Ordenanza..

Igualmente forman parte de las percepciones del personal,
en su caso, las indemnizaciones de carácter no salarial.

Art. 101. Forma de pago.

El pago del salario se efectuará dentro de la jornada. tahoral
por semanas, decenas,. quincenas o meses, y en forma directa,
dentro de la jornada laboral o a través de Entidades bancarias.
si los trabajadores prestan su conformidad.

La Junta de Energia Nuclear podrá variar, de conformidad
con el Jurado o Enlaces Sindicales, en su caso, los períodos
de pagQestablecidos, decidiendo la autoridad laboral en caso
de desacuerdo.

Art. 102. Recibo de salarios.

La Junta de Energia Nuclear está aMigada, al efectuar los
pagos periódicos, a entregar a los trabajadores un recibo indi
vidual íustificativo, conforme al modelo oficial o documento
qUe le sustituya, previamente autorizado por la autoridad la
boral-.

Art. 103. Anticipos.

El trabajador tendrá derecho a percibir anticipos a cuenta
por el trabajo ya realizado. sin que puedan exceder del noventa
por ciento del importe del salario. previa justificación de su
necesidad.

Art. 104. Personal fernenino.

El trabajo realizado por el personal femenino tendrá idéntica
retribución que el del personal mascuHno para trabajos de igual
clase y rendimiento.

CAPITULO Ir

Salario base

Art. 105. Salario base.

El salario base de los trabajadores comprendidos en esta
Ordenanza, entendido como la parte de la retribución del tra
bajador fijada por unidad de tiempo, sin atender a las circuns
tancias determinantes de sus complementos, será el que para
cada categoría, nivel profesional o puesto de trabajo figure en
la primera columna del anexo número II de esta. Ordenanza,
que a todos los.efectos forma parte integrante de la misma.

El salario mínimo interprofesional no modifica ni modificará
la estruclura de los fijados por esta Ordenanza de Trabajo,
Convenios Coteclivos sindicales o resoluciones de la autoridad
laboral, ni la.s cuantías de los mismos, si bien habrá de garan
tizarse a los trabajadores como ingreso anuat irreducible la
cuantía en cada momento del salario minimo en cómputo anual,
según la regulación de esta Ordenanza.

CAPITULO III

Complementos del salario base

SECCION 1." COMPLEMENTOS PERSONALES

Art. 108. Complemento de adscripción a la Junta de Energia
Nuclear.

Este complemento se devengará por jornada de trabajo efec
tivo a rendimiento mínimo exigible, abonándose en todo caso
con independencia de rendimiento alguno, los domingos 'i días
festivos.
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La cuantía de este complemento será la que figure inserta
en la columna, segunda del "anexo número II de esta Ordenanza.

Art. 107. Complemento de antigüedad.

El personal comprendido en la presente Ordenanza percibirá
aumentos periódicos por años de servicio, consistentes. en el
abono de trienios en la cuantía del siete por ciento del salario
base correspondiente a la categoría en la qUe esté clasificado.

El cómputo de la antigüedad del personal se regulará por
las siguientes no~as: ~

al La fecha inicial para su determinación será la de ingreso
en la Juntá de Energía Nuclear, a excepción del tiempo de a.spi~
rantad"), aprendiz~je o servicio como botones.

b) Para el cómputo de antigüedad, a efectos de aumentos
periódicos, se tendrá en cuenta todo el tie~po servid~ en. la
Junta de Energía Nuclear, considerándose como efectivamente
trabajados todos los meses y días 9n)os que el productor haya
recibido un salaría o remuneración. bien sea por servicios pres
tados en cualquiera de suS factorías o én comisiones, licencias
o en baja transitoria por ~ccidente de trabajo o enfermedad,
y en el caso de cambio de pl1est rpor acumulaci6n de dosis
radioactivaS' superiores a la permitida.

Igualmente serán computables el tiempo de excedencia for
zosa por nombramiento para un cargo público' o sindiC61, así
como el de' prestación de servicio militar. Por el centrario,
no se estimará el tiempo de permanencia en situaci6n de ex
cedencia voluntaria.

el Se computará la antigüed6.d en razón de la totalidad de
los años prestados <íentro' de la Junta de Energía Nuclear. cual
quiera qUe sea el grupo profesional o categoría en que se
encuentre encuadrado.

También se estimarán los serviciOS' prestados dentro de la
Junta de Energía Nuclear en período de prueba y por el perso
nal eventual cuando éste pase a ocupar plaza en la plantilla
de la Junta de En8rg1a. Nuclear.

dl Loa que asciendan de categoría o cambien de grupo per
cibirán sobre el salario base de. aquélla a la que se incorporan.
los trienios que les correspondan desde su ingreso en la Junta
de Energía Nuclear. 'cOmputada la -antigüedad en la fomia se
ñalada en las normas anteriores. pero calculados en su totali
dad sobre el nuevo salario base.

el Los aumentos periódicos por afto de servicio comenzarán
a devengarse a partir del día 1 del mes en que se cumpla
cada trtenio. •

fJ En el caso de que un trabajador- cese en la Junta de
Energía Nuclear por sanci6n <> por su voluntad, sin solicitar
la excedencia volun taria. si posteriormente reingresase, el cóm
puto de antigüedad se efectuará a partir de este último in
greso.

Art. 108. Complemento de idioma.

Se establece un complemento, por conocimiento de algún
idioma, consistente en ellO por 100 del salario base corres
pondiente a la categoría en que se esté clasificado.

Pará la percepctlón de este complemento será necesario SUR
perar las pruebas que se regularán en el Reglamento de Ré
gimen Int:;rto.t:'r'

SECCION 2.a COMPLEMENTOS DE PUESTO DE TRABAJO

Art. 10ti Complemecnto de riesgo radiactivo.

Todas aquellas personas que ocupen puestos de trabajo que,
real o potencialmente. -impliquen un rtesgo de radiaciones ioni
zantes. tendrán derecho a un complemento de treinta mil
pesetas· anuales. que se percibirán por doceavas partes.

Este complemento es independiente y compatible con los
regu1ados en el artículo siguiente.

Art. 110. Complementos por trabajos penosos, tóxicos yo pe.
ligrosos.

La excepcional penosidad, toxicidad o peligrosidad de los
trabajos quedará normalmente comprendida en la' valoraci6n
de los puestos de trabajo. Cuando no quede comprendida. se
abonará al perSonal que haya de realizar aquellas labores un
complemento· del 20 por 100 sobre su salario base. Este com
plemento se reducirá a la mitad st- se reaJ.íza el trabajo excep
cionalmente penoso, tóxico o peligroso durante un período
superior a sesenta minutos por jornada sin exceder de media
jornada. .

En aquellos supuestos en .los que muy singularmente concuR
rriase de modo manifiesto la e~cepcional peligrosidad. 18 to
xicidad y la marcada peligrosidad superior al 'riesgo normal de

la 'industria, el 20 por 100 pasará a ser el 25 por 100 si con
curriesen dos circunstancias de las señaladas, y el 30 por 100
si coincidiesen las tres.

La falta de acuerdo entre la Junta de Energía Nuclear y la¡
trabajadores, respecto a la calificación del trabajo como excep
cionalmeate penoso, tóxico o peligroso f?e resolverá por la Dele·
gación Provincial de Trabajo competente. - ,

La resoluci6n adoptada por la Delegación Provincial de Tra
bajo podrá Sér recurrida. en el plazo de quince días, ante la
Dirección General de Trabajo.

Si por la mejora de las instalaciones o procedimientos desapa
recieran las condiciones de penosidad, toxicidad o peligrosidad
en el trabajo, una vez confinnado la desaparición de estas
causas por la Delegación Provincial de Trabajo. dejará de abo
narse el citado complemento, pudiendo recurrirse la decisi~n

adoptada en igual forma que la prevista en el párrafo anterior.

Art. 111. Complemento por trabajo nocturno.

Los trabajadores con derecho a percibir comp1emento de tra
bajo nocturno le percibirán en la cuantía del 20 por 100 sobre
su salario base. Este complemento será independiente de los que
en concepto de horas extraordinarias y trabajos excepcionalmen
te penosos. tóxicos o peligrosos les pudieran corresponder.

Art. 112. Comp!enunto 1}1>r conducción de vehículo oficial.

Cuando por las necesidades del servicio el trabajador que, sln
tener la categoría profesional de conductor, tuviese que con
ducir. a requerimiento de la Dirección. vehículos oficiales, per
cibirá un complemento por día de trabajo, equivalente a un
10 "por 100 del salario base.

Art. 113..Complemento" de Q,sistencia.

Con el fin de estimular ia asist.encia al trabajo, se establece
un complemento de asistencia para todo el persorial de la Jun
ta_ de Energía Nuelear

La cuantía de dicho complemento consistirá en el 20 por 100
del salario base. por cada día de trabajo efectivo.

La falta de asistencia de tres días en un mes implicará la
pérdida del complemento correspondiente al mes en que dichas
faltas se produzcan.

No se considerarán como faltas de asistencia las motivadas
por alguna de las circunstancias reguladas en el artículo 96
de esta Ordenanza.

Art. 114. Complemento de Jefe de Equipo.

El Jefe de Equipo es el trabajador que asume el control de
trabajo de un grupo de obreros o personal de servicios en nú~

mero no interior a tres ni superior a 12.
El Jefe de Equipo no ·podrá tener bajo sus órdenes a per

sonal de superior categoría que la suya.
El· pJus que percibirá el Jefe de Equipo consistirá en un

20 por 100 sobre el salario base de su categoría, a no ser que
haya sido tenido en' cuenta dentro del factor mando. en la
valoración del ~uesto de trabajo.

SECCION 3." COMPLEMENTOS DE CALIDAD O CANTlDA D
DE TRABAJO

Art. 115. Premios a la producción en función del rendimiento
y estimación de méritos.

Se establece un sistema de primas a la producción en fundón
del rendimiento y estimación <le méritos. Las cuantías de estas
primas se determinarán por aplicación de una es~ala de m~

dulas que oscilará entre el 0.8 y el 1,2. correspondl~n~'el pn
meroal rendimiento correcto· y el segundo al rendImIento óp-
timo. . 1 1 .

Al alcanzarse el rendimiento correcto se abonara e sa ano
base más· el complemento de adscripclón, incrementándose el
total en el 25 por 100. De obtenerse el rendimiento óptimo. el
incremento será del 37.50 por 100. Entre el rendimiento cOI:ecto
y el óptimo, se aplicará el incremento en la parte proPo:;clOnal
que corresponda. Igual crtterio se oQservará para determmar el
porcentaje entre los rendimientos mínimo y correcto.

Será preceptivo para el trabajador la aceptación. de. tales
métodos- de trabajo siempre quelas exigencias de fabnca~16n lo
aconsejen, pudiendo el trabajador disconforme coI? este sl~te~a

recurrir contra su establecimiento ante la DelegacIón ProvtnCl~l
de Trabajo competente. la que resolverá lo que pr?ceda sm
que por esta circunstancia, se deje de aplicar el SIstema de
trabajo.

Las reclamaciones que puedan producirse en relación con la
aplicación de las tarifas de estos complementos podrán formu-
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larse ante el Jurado, De no resolvers.8 en el seno del mismo
podrá. plantearse la oportuna reclamación ante la Delegación
Provincial de Trabajo competente, sin que por ello deje de
aplicarse la -tarüa cuestionada.

Una vez que el trabajador haya alcanzado el rendimiento
máximo no puede exigírsela que lo supere; pero 51 lo supera.
no podrá aquel reducir voluntaria y reiteradamente este mayor
rendimiento obtenido.

La revisión de tiempos y rendimientos se efectuará por algu
no de los hechos siguientes:

al Por reforma de los métodos, medíos o procedimientos in
dustriales o administrativos de cada caso.

b) Cuando se hubiese incurrido de modo manifiesto e indu
bitado en error de cálculo o medición.

c) Si en el trabajo hubiese cambio en el número de traba
jadores o alguna otra modificación en las condiciones de aquél.

La Junta de Energía Nuclear deberá establecer un sistema
de remuneración con incentivo a la mano de obra indirecta,
cuando se halle establecido para la mano de obra directa. si
este hecho determinase que hubiere de realizarse una canti
dad de trabajo superior a la actividad normal de su carga de
trabajo por hombre-hora.

El Reglamento de Régimen Interior desarrollará las normas
de aplicación de este complemento.

Art. 116. Horas extraordinarias.

El importe del complemento por horas extraordinarias se ob
tendrá aplicando al mó4ulo o base obtenido en la forma pre
vista en la Orden de 22 de noviembre de 1973, un recargo del
40 por 100.

Dicho recargo será del 60 por 100 etlando las horas extraor
dinarias se presten en día no festivo. durante las horas de
diez' de la noche a seis de la mañana y en cualquier caso ex
cedan de las dos primeras extraordinarias o de 25 al mes.

Las horas extraordinarias que se trabajen de diez de la noche
a seis de la mafiana. en domingo o festivo no recuperable, se
abonarán con el 75 por 100 de recargo.

SECCION 4.(1 COMPLEMENTOS DE VENCIMIENTO PERIODICO
SUPERIOR A UN MES

Art. 117, Gratificaciones extraordinarias.

Con el carácter de complemento salarial-se abonarán dos grá
tificacíqnes extr50rdinarias con motivo de las festividades de
18 de Julio y Navidad, en la cuantía cada una de ellas de trein
ta días de salario base. más el complemento personal de anti·
güedad y el de adscripción El la Ju'nta de Energía Nuclear, de
biendo hacerse efectivas el día laborable inmediatamente an
terior al 18 de julío y al 22 de dic~iembre. respectivamente.

Estas gratificaciones se abonarán en proporcion al tiempo
trabajado, prorrateándose cada una de ellas por semestres na
turales del año en que se otorguen.

El personal que presta sus servicios por horas percibirá estas
gratifiCaciones en proporción a los salarios devengados.

SECCION 5,R INDEMNIZACiONES NO SALARIALES

Art. 118. Quebranto de moneda.

El personal que efectúa pagos y cobros, siendo responsable
de los mismos, percibirá una indemnización en concepto de
quebranto de moneda del medio por mil de las- cantidades que
satisfaga o perciba.

Art. 119, Desgaste de útiles o herramientas.

La Junta de Energía Nuclear facilitará obligatoriamente a sus
trabajadores las herramientas y utensilios necesarios para eje
cutar sus labores. En caso de que aquéllos empleen herramien
tas de su propiedad, con autorización escrita -de la Junta de
Energía Nuclear, ésta abonará el desgaste que se produzca en
las mismas,

Art. 120, Gastos de locomoción y dietas de viaje.

En cuanto a estas indemnizaciones se estará a lo dispuesto
en el artículo 95 de esta Ordenanza.

Art. 121. Conducción de vehículos propios.

Cuando el trabajador se ,desplace al tajo o centro do trnba+
jo, utilizando vehiculo propío debidamente autorizado. y la
distancia a recorrer exceda de dos kilómetros a contar desde
el límite del casco urbano del lugar de su residencia, tendrá

derecho al percibo de un comi'lemento de 1,SO pesetas y tres
pesetas por kilómetro recorrido. según se trate de- motociéleta
o coche, respectivamente.

Art. 122. Plus de distancia y transporte.

EI- plus de distancia y transporte S8 registra por las dispo·
siciones legales y pactos aplicables a la materia.

Art, 123. Dote del personal femenino,

La dote por matrimonio del personal femenino que opte por
la rescisión del contrato de tra"tajo se abonará en la cuantía
de un mes de retención por cada afio de servicio. compután
dose corno año completo la fracción superior a seis meses y
sín que pueda exceder de nueve mensualidades. calculadas en
razón a sUs remuneraciones totales.

TITULO IX

Seguridad e higiene en el trabajo

CAPITULO PRIMERO

PrincipIos generales

Art. 124. NOrmas generales.

La Ordenanza General de Seguridad e Higiene será de obli
gada aplicación a los talleres. dependencias y centros de tr~

bajo de 'la Junta de Energía Nuclear, con la participación del
Comité de Segurídad e Higíene.

Art. 125. Ropas de trabajo y equipo de seguridad.

Se proveerá a todos los trabajadores que. por razón de su
actividad lo predsen, de ropas de trabajo adecuadas. Las cues~

tiones que puedan suscitarse sobre las actividades que compor
ten entrega de ropa serán resueltas por la Delegación de Tra·
bajo competente.

Igualmente se proveen! de ropa y calzado impermeable a todo
el personal que deba realizar labores conUnuas, tanto en el
interior de la mina como a la intemperie, en régimen de llu
vias, así corno también a los que trabajen en lugares encharca
dos o fangosos.

Asimismo, en aquella clase de trabajos que requieren con
tacto con ácidos, se les dotará de la ropa de lana adecuada.

A los Porteros, Guardas, Conserjes y Conductores se les pro·
porcionarán uniformes, calzado. prendas de abrigo e imper·
meable.

El equipo personal de seguridad que se entregue a los tra
bajadores será de uso obligatorio, y cada trabajador respon
derá de su conservación.

En el Reglamento de Hégimen Interior se determinará la
duración de las ropas de trabaío y de los equipos de seguri
dad y de acuerdo ·::on las normas de homologación, en su caso.

CAPITULO II

Protección radiológica

Art. 126. Medidas de seguridad.

El régimen rebtivo a las medidas de seguridad y protec·
ción .contra las radiaciones ionizantes. previsto en el capítu4

lo VI de la Ley 25/1964, de 29 de abril. sobre energía nuclear.
se regirá por los pre(eptos de -la misma, de las disposiciones
legales que ia desarrollan o complementan y de las nornlQS que
dicte la Junta de Energia Nuclear para el funcionamiento y
explotación de sus instalaciones y Ordenanza General de Se
guridad e Higiene en el Trabajo.

Art. 127. Protección de radiaciones ionirontes.

La protección contra las radiaciones ionizantes tiene por
objeto conseguir que el personal laboral reciba en todo momen
to las menores dosis de radiaci6n que sea practicable alcanzar.
procurando que el número de individuos que tengan que ex
ponerse sea mínimo.

A estos efectos, la Junta de Energía Nuclear cumplirá y hará
cumplir ai citado pers.onal las disposiciones legales y las nor
mas e instrucciones de régimen interior que se refieran a la
protección radiológica.

Art. 128, Clastficación del personal a efectos radiactivos.

Atendiendo a la existencia real o potencial de riesgo de ex~

posiciones a radiaciones ionizantes en los centros de trabajo
de la Junta de Energía Nuclear, el personal que trabaja en
los mismos se clasifica en:
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al Profesionalmente expuesto.
b) Profesionalmente no expuesto.

Se considerarán incluidos en el apartado al todas aquellas
personas que durante su trabajo se ~ncuentren expuestas a
radiaciones ionizantes.

Se consideran incluidos en el apartado bl aquellas otras
que durante SU trabajo no se encuentran sometidas a radia~

9iones ionizantes.

Art. 129. Obligaciones de la Junta de Energia Nuclear.

La Junta de Energía Nuclear estará obligada a cumplir las
normas siguientes:

al Instruir suficientemente, s~ún el nivel de responsa
bilidad asignado a las personas, sobre los riesgos que entrañan
las radiaciones ionizan tes; las normas generales de protección,
en régimen normal de trabajo y en caso de accidente; las pre
cauciones que deben adoptarse; la ejecución de los planes de
emergencia; los métodos de trabajo que ofrezcan más garantía
de seguridad; el uso adecuado de las prendas y medios de
protección personal y la necesidad de someterse a reconoci
mientos médicos periódicos.

b) Impedir que ninguna persona efectue trabajos con riesgos
derivados de los efectos nocivos de las radiaciones ionizantes,
sin Un previo reconocimiento· médico que la declare apta para
el trabajo a que se la destine..

c> Asegurar que, para la prot~cción personal de los, traba
jadores, se empleen ropas de protección especiales, como mo
nos lo buzos con cierres herméticos, guantes, cubrecabezas, cal
zado .y delantales impermeables, que se mantendrán limpios y
serán descontaminados periódicamente. El cambio de -ropa de
trabajo por la de calle se -efectuará en vestuariós adyacentes
s' los lavabos o duchas, que estaTán dotados de toallas y pa
ñuelos de papel, los que después de usados se colocarán en re
cipientes especiales.
~ Asegurar que se empleen lnáscaraso escafandras espe

ciales en caso de contaminación radiactiva de la atmósfera, que
se comprobará mediante aparatos de control, fijos' o portátile.i,
o disposit'ivos de uso personal para detectar el nivél de radia
ción en el ambiente o la contaminación radiattiva de suelos,
m~sas de. trabajo, aparatos, utensilios y, en su caso, de las
aguas.

e} Impedir que se introduzcan en los locales donde se usen,
manipulen o almacenen sustancias radiactivas, alimentos, bebi
das o utensilios para consumirlos; articulas de fumador. bol
sas de- mano, cosméticos u objetos. para aplicarlos; paftuelos de
bolsillo o toallas, salvo las de papel. .

f) Suspender el trabajo inmediatamente siempre que se pre
sente un peligro acusado de irradiación o de contaminación por
accidente, avena u otras causas.

g} Comunicar por escrito a los trabajadores Jas dosis de ra
diación recibIdas cada trimestre natural. con la periodicidad
máxima semestral, e inmediatamente si aqué.llas superan las
dosis permisibloo.

Art< 130. Obligaciones del personal.

El personal laboral.' por su parte, estará obligado a cumplir
las instrucci~nes siguit>ntes:

al Recibir las enseftanzas sobre protección, seguridad e hi
giene y -sobre salvamento y socomsmo en los centros de tra
bajo que les sean señalados.

b} Usar correctamente los medioS da protección personal
y cuidar de su. perfecto estado y conservación,

el ,Dar cuenta inmediata a sus Supsl;ores de las -avenas
y deficiencias qua p'Qedan ocasionar peligros en cualquier pues
to de trabajo.

d) Cuidar y mantener su higiene personal, en evitación -de
riesgos y enfermedades o de molestias a sus compañeros de
trabajo.

e) Someterse a los reconocimientos médIcos preceptivos or
denados por las autoridades· sanitarias competentes o por el
Servicio Médico.

f) No introducir bebidas u otra-s s~stancias no autó'rizadas
en los lugares de trabajo.

g) Cooperar en la extinción de siniestros y en el salva
mento. de las VÍctimas de accidéntes de trabajo en las conq.i
ciones que, en cada caso, fueren racionalmente exigibles. .

hl Comunicar sin tardanza al Servicio Médico. cualquier
afecclón significativa que sufran 9 el exceso de irradiación a
que hubieran estado sometidos...

Art. 131. Servicios de protección de la Junta de Energía
Nuclear.

La protección de las personas se efectuará por los siguientes
Servicios do la Junta:

al El Servicio de Protección Radiológica,. integrado por per
sonal especializado, que tendrá la responsabilidad de aplicar las
normas sobre protección contra radiaciones ipnizantes y adop
tar cuantas medidas sean aconsejables para reducir al mínimo
el riesgo de accidentes nucleares.

A tal efecto determinará los riesgos, inherentes a las tareas
que se lleven a cabo, e informara y propondrá a la Direc
ción de la Junta de Energía Nuclear las medidas a adoptar,
vigilará su aplicación e instruirá. al personal sobre las con
diciones de su tri}bajo los métodos adecuadós para realizarlo,
primeros auxilios y actuación, en caso de emergencia; asimis
mo, el citado Strvicio abrirá un expediente radiológico a olda
trabajador en el que se anotarán las dosis recibidas e11 períodos
nunca superiores a un trimestre. Estos expedientes. que estarán
a disposición de los trabajadores afectados. se conservarán has
ta treinta años después de que el personal haya dejado de pres
tar servicios en la Junta de Energía Nuclear.

b) El Servicio Médico. integn'<-do por médicos de empresa ti
tulados. realizará los reconocimientos médicos y pruebas ra
diobiológicas necesarias. y ejercerá el control médico de las
dosis recibidas por el personaL

Art. 132. Reconocimiento médico,

Ninguna persona podrá comenzar a efectuar trabRjos que
tengan riesgo derivado de radiaciones ionizan tes sin un previo
reconocimiento médico. efoctw'Irto por el Servicio Médico. que
habrá de declararle apto para el trabajo a que se le destine.
En este caso el Servicio de Protección Rudiológica abrirá el co
rrespondiente expediente radiológico.

Art. 133 Cartilla sa.nitaria.

Los trabajadores profesionalmente expuestos incluidos en el
apartado aJ del artfculol28 de esta Ordenanza serán som€tidos
por el Servicio Médico a los reconocimientos periódicos que se
establezcan; el cual. si lo considera conveniente. someterá al
trabajador a reconocimiento en un contador de la radiactividad
corporal.

Los resultados de todos los reconocimientos periódicos se ha
rán constar en la Cartilla Sanitaria de cada trabajador.

Anexo a la Cartilla Sanitaria habrán de figurar las dosis de
radiación recibidas por el trabajador durante cada trimestre
natural o tan pronto se conozca una superación de las dosis
máxima.c; permisibles. Las anotaciones consistirán en un ex
tracto del contenido del expediente radiológico, que estará a
disposición de las autoridades sanitarias, del Fondo Compensa
dor: de Enfermedades Profesionales. de los Inspectol'0S del Mi
nisterio de Industria y del Ministerio de Trabajo.

El trabajador que cese en su actividad como "profesionalmen
te expuesto». se someterá a reconocimientos anuales en la Junta
de Energía Nuclear durante lt')s diez años siguientes a su cese,
de acuerdo' con lo que dispone el artículo 39 de la Le;, 25/1964
sobre energía nuclear.

Art. 134. Clasifica·ción de trabajos peligrosos.

A los fines de la protección radiológica y vigilancia médica
de las personas profesionalmente expuestas. se establecerán las
siguientes clasificaciones:

al Personas que por las condiciones de su trabajo es muy
improbable que reciban dosis que superen los 3/10 de la dosis
máxima admisible anual.

b) Personas que por las condiciones< d? su trabajo puedan
recibir dosis que excedan los 3/10 de la dosis máxima admi
sible anual.

Para las personas incluidas en la clasificación primera, sólo
será necesario ejercer una vigilancia médica con reconocimien
tos periódicos anuales. Tales personas no precisarán utilizar
dosímetros indivídUaICs, siendo normalmente suficiente medir los
niveles de radiación y contaminación ambientales para calcular
las dosis recibidas.

Para las 'Personas incluidas en 1a clasifi,cación segunda. será
necesario ejercer una vigilancia médica específica en función
de las dosis recibidas. Tales personas estarán· sometidas a vigi
lancia dosimétrka individual, tanto por la debida a radiación
externa como por contaminación interna, utilizando métodos
directos o indirectos y adaptados a las condiciones de expo
sición.
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! El Servicio Médico tendrá autoridad para ordenar que un
trabajador profesionalmente expuesto a las radiaciones ionizall
tes cambie de puesto de trabajo. temporal o permanentemente,
a otro nO sujeto a. tal riesgo. En caso de cambio temporal, será
necesario•. para poder realizar nuevamente trabajos con riesgo
de radiaciones. que sea declarado apto para tales trabajos por
dicho Servicio.

Art. 135. Zonas controladas.

Se denomina zona controlada toda área en la que, por exis
tir una fUente de radiación ionizante, los trabajadores estén
expuestos a recibir dosis que- eJ!;cedan de uno y medio rems
al año, de acuerdo -con la definición 15 del artíqulo 2.<> de la
Ley de Energía Nuclear.

Las zonas controladas serán determinadas por el Servicio de
Protecc~6n Radiológica. el cual será responsable de que:

al Se tOmen las medidas necesarias para asegurar un ac
ceso controlado y limitado.

bl Se establezca la señalización conveniente.
el Se midan periódicamente los niveles de radiación y con

taminación.

Art. 136. Zonas vigiladas o restringidas.

Se entiende por ZOna vigilada o restringida, las contiguas
a las zonas controladas. siempre que las personas que en ella
trabajasen es muy improbable que reciban dosis superiores a
los 3/10 da la· dosis máxima admisible anual.

Corresponderá al Sen'icio de Protección Radiológica la vi
gilancia· de dicha zona, en la forma en que se especifica en el
articulo anterior.

TITULO X

Premios, faltas y sanciones y reclamaciones previas· a la vía
jurlsdlc:cional laboral

ArL 137. Premios.

La Junta de Energía Nuclear estimulara a _sus' trabajadores
pf'xa que se superen en el cumplimiento de sus'obligaciones_por
medio de premios. que se otorgarán a quienes se distingan por
su constancia, asiduidad, competencia y atención a la -·segu~

ridad. .
Se establecerán recompensas periódicas para el personal por

su buena conducta, especial laboriosidad u otras cualidades so~

bresuHentes, e igualmente, en favor de los que se distingan
por iniciativas provechosas para la. propia Junta de Energía
Nuclear o para sus' compañeros; especialmente las relativas a la
higiene y seguridad en el trabajo'.

La Junta de Energia Nuclear cOffil.lnicarl;Í al Jurado de Em
presa 1M cuantías de estos premios, ft fin de que el propio
Jurado colabore en, la proposición de las personas que hayan
de merecerlos. Donde no exista Jurado, estas funciones se
atr:buirán a la Junta de Enlaces Sindicales.

El fondo que se destine para estas atenciones se incrementara
COn las cantidades no pagad~s ccrrespondientes al plus de asis
tencia y otros conceptos salariales que, por suponer un ahorro
por prodttctividad o asid:uidad. así se determine por la Direc~

ción de la Junta de Energía Nuclear.

Art. 138. Faltas.

Toda falta cometida por UI) trabajador se clasifican;' aten
diendo -a su importancia, trascendencia e intención, en:

al Leve.
bl Grave.
d Muy grave.

La enumeración de las faltas que se hace en los tres ar~

tículos siguientes eS meramente enunciativa 'y no. implica el
que no puodan establecerse otras análogas en el Reglamento de
Régimen Interior o en cualquier otra norma aplicable.

Art. 139, SOn faltas leves las siguientes:

al De una a tres faltas de puntualidad en la asistencia al
trabajo, sin la debida justificación', cometidas durante el pe~
ríodo de treinta días naturales, sin perjuicio de reservarse 'la
Junta el derecho a admitirle o no al trabajo en' los dias en que
se cometa la falta.

b) Dejar de notificar en' las veinticuatro horas siguientes
a la ausenCia los motivos que justificaron la falta al trabajo, a
no ser que se pruebe la imposibilidad de hacerlo así.

el El abandono del trabajo sin causa justificada, aunque
sea por breve tiempo. Si como consecuencia del mismo se cau
sase perjuicio' de alguna consideración a la Junta de Energí.a
Nuclear o a los campaneros de trabajo o fuera causa de acci
dente, esta falta podrá ser considerada como grave o muy gra~

ve, según los casos.
d] Pequeños descuidos en la conservación del materiaL
el Falta de aseo a limpieza personal.
f) No atender al público o campaneros de trabajo can la co

rrccc~ón y diligencia debidas.
g) No comunicar a la Junta de Energía Nuclear los cambios

de residencia o domicilio.
hl Discutir con los compañeros de trabajo dentro de jor

nada de trabajo.
iJ Faltar al trabajo uno o dos dias durante treinta días na~

turales, sin causa justificada. Cuando tuviera qUe relevar a un
compañero se considerará falta grave.

j} Negligencia en el cumplimiento de las normas e instruc~

dOnes .recibidas sobre seguridad e higiene en el trabajo o pro
tección radiológica.

Art. 140. Son fo.ltas graves io-s siguientes:

a) Má.s de tres faltas no justificadas de puntuaHdad en la
aSistencia ál trabajo, cometidas durante· Un período de treinta
días naturales.

b) Faaar tres dias no consecutivos al trabajo durante un
período de treinta dias naturales, sin causa que lo justifique.
Bastará una sola falta cuando tuviera que relevar a un compa
ñero o cuando ft consecuencia de la misma causase pérjuic1a de
alguna consi.deración a la Junta de Energía Nuclear.

cl No comunicar con la puntualidad debida los cambios ex
perimentados en la fami!ia, que pliedan afectar a la Seguridad
Social. La falsedad u omisión maliciosa en cuanto a la aporta
ción de estos datos se considerará como falta muy grave.

,d} Entr("garse a juegos, cualesquiera que sean, durante la
jornada de trahajo.

e) La desobediencia a los superiores en cualquier mate:ria
laboral, incluida la resistencia y obstrucción a nuevos métodos
de racionalización dol trabajo -o modernización de maquinaria
que se pretenda introducir. Si implica.se quebranto manifiesto
de la discipUna o de ella se derivase perjuicIo notorlQ para la
Junta de Energía Nuclear o compañeros de trabajo, se consi
derará falta muy grave.

D Simular la presencia de otro trabajador firmando o fi~

chando por él.
gl La negligencia o desidia en el trabajo. que afecte a la

buena marcha del mismo.
hl La impl'udenc1a en acto de servicio. Si implicase riesgo

de accidente para el autor o para sus compaileros, o peligro de
averia para las instalaciones, podra ser considerada como falta
muy grave.

1) Rea-lizar, sin oportuno permiso, trabajos particulares du
rante 'a jornada, a.si como emplear para usas propios herra
mi'mtas dc la Junta de Energía Nuclear.

p La reiteración o reincidencia en falta leve que no se hu~

bina sanci{jnado con amonestación verbal, dentro de un perío~

do de treinta días naturales, y habiendo mediado sanción, ex~

cluída la de puntualidad.
k) La dism:nución !>porádica y voltmtaria en el rendimien

to nOfl1,aJ del tralJnjo.
II El inu¡mplimiento de las medidas sobre seguridad e hi~

gienc en el trabajo y protección radiológica. ~

Art. 141 Fültns mu.y graves.

Son rallas muy gravi's las siguíentes·

a) Más de veinte faltas no h\stífi~'l.das de puntualidad en
la asistencie. al trabajo. cCn1eUdas en el periodo de un año.

b) La falta injustificada al trabajo durante tres días con
secutivos o cinco.alternos, en treinta días naturales.

No~ se considerará injustificada la falta al trabajo que derive
de detención del trabajador, si éste posteriormente es absuelto
de \05 cargos que se le hubieren íniputado o se sobresee el prQ~

cedimiento. .
el El fraude. deslealtad o abuso de confianza en las ges~

tioues encomendadas y el. hurto o robo, tanto a sus compañeros
de trabajo ·como a la Junta de Energía Nuclear o a cualquier
persona, realizado dentro de las dependencias de la misma o
durante acto de servicio en cualquier lugar.

d) Hacer desaparecer, inutilizar, destrozar o causar desper~

rectos en primeras materias, út.lles. herramientas, máquinas.
aparatos. instalaciones, enseres y documentos de la Junta de
Energía Nuclear.
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TITULO XII

•
salvo la amonestación verbal, se dará tras
interesado. quien deberá acusar recibo de

Comunicación a' interesado.bl

De toda sanción,
lado por escrito al
la coID'unicaciÓn.

En la misma. de tratarse de faltas graves o muy graves, se
le hará saber el derecho que le, asiste para recurrir contra la
sanción ante la Magistratura de Trabajo.

Art. 144, Abuso de autoridad,

La Junta de Energía Nuclear considerará como faltas muy
graves y sancionará en consecuencia, los abusos de autoridad
que se pudieran cometer por sus directivos. jefes o mandos
intermedios.

Se considerará abuso de autoridad siempre que un superior
cometa un hecho arbitrario con infracción manifiesta y delibe·
rada de Un precepto legal y con perjuicio notorio pora Un infe
rior; en este caso el trabajador perjudicado lo pondrá en cono
cimiento del Jurado o, en su defecto, de los Enlaces Sinct-icales
y lo comunicará por escrito a su jefe inmediato, quien tendyá 1a
obligación de tramitar la queja hasta la Dirección de la Junta
de Energía Nuclear. Si cualquiera de ellas no lo hiciera o, a
pesar de hacerlo, insistiera en la ilegalidad cometida, el así per·
judicado dará 'cuenta por escrito, en el plazo no superior a
quince dí~ y por' conducto de la Organización Sindical, a 'la
Delegación Provincial de Trabajo competente, la que, si estima
infracción, ordenará a la Dirección de la Junta do Energía Nu
clearel envío de los antecedentes del asunto, y si. previos los
asesoramiántos que estime oportunos. resultara probado el he
cho, resolverá 10 que proceda.

Si la- resolución adoptada por la Dirección de la Junta de
Energía Nuclear sobre la falta de abuso de autoridad, con co~

nocimiento de1. Jurado~ no satisfaciera al agraviado, tanto éste
como el Jurado podrán solicitar de la Delegación de Trabajo
competente la imposición de la correspondiente sanción.

Art. 145. Infracciones cometidas por la Junta de Energía
Nuclear.

.Las infracciones que se cometan por la Junta de Energía
Nuclear en relación con la materia objeto de regulación en la
presente Ordenanza serán sancio:'1adas por la autoridad laboral
conforme a la legis1.ación.

el Prescripción de faltas,

Lfts faltas leves prescribirán al mes de que fueron conocidas
o pudieran conocerse" por la Dirección de la Junta de Energía
Nuclear, y a los tres meses las faltas gra-ves'y muy graves.

d) Anotación en el expediente y cancelacióQ..

La- Junta de Energía Nuclear ano.tará en los expedientes per
sonales de sus trabajadores las sanciones impuestas a los mis
mos. El Reglamento de Régimen Interior determJnará los ca,sos
y condiciones en qUe la conducta y actuación del sáncionado,
posteriores a la falta deban producir anulación de notas desfa
vorables, que en todo caso se considerarán anuladas automática
mente si tratándOSe de faltas leves transcurriesen seis meses
sin haber incurrido en nueVa sanción.

Si se tratase de faltas graves o muy graves, el. plazo ante
riormente indicado Se elevará a dos y tres años, respectiva·
mente.

TITULO XI

R.eglamento de Régimen Interior

Art. 146, Reglamento de Régimen Interior.

La Junta de Energía Nuclear redactará y someterá a la con·
sideración de la Junta General ·de Trabajo el Reglamento de
Régimen Int~r¡or, en donde adapte a las circunstHncia5 de cada
centro, de trabajo las disposiciones contenidas en esta Orde~

nanza.

Acción social

Art. 147. Acción asistencial.

La, acción asistencial, COn participación directa del Jurado
da Empresa o Enlaces Sindicales, si los hubiere, se orientará a
la creación, desarrollo y gestión de las instituciones o servidos
correspondientes.

La Junta de Energía Nuclear, por sí o en colaboración con
atrás Entidades, 'mantendrá y desarrollará; de acuerdo con las

Art. 142. Sanciones.

-Las sanciones máximas que podrán imponerse a los qua in·
curran en fa'ltas anteriormente enumeradas serán las siguientes:

a) Por faltas leves:

Amonestación verbal o por escrito.
Suspensión de empleo y sUE;lldo hasta dos días.

b) Por faltas graves:

Suspensión de empleo y sueldo hasta quince días;

c) Por faltas muy graves:

Suspensión de empleo y sueldo hasta sesenta días.
Inhabilitación por un periodo no superior a dos años para

ascender de categoría.
Traslado 'forzoso a otra localidad. sin derecho a indemniza

ción alguna.
Despido.

La. enumeración de sanciones hecha en los -párrafos anterio
res es meramente enunciativa y no exhaustiva, pudiendo la Jun
ta de Energía Nuc'1ear señalar otras en su Reglament-o de Ré
gimen Interior, 'siempre que no se agraven las previstas en esta
Ordenanza.. .......

Las sanciones, que en· el orden laboral puedan imponerse, se
entienden sin perjuicio de pasar el tanto de culpa a los Tribu-
nales. .

e) Los delitos de robo, hurto, estafa o malversación cometi
dos fuera ,de la Junta de Ener-giaNuclear o cualq,uierotra
clase de .hechos que pUedan implicar para ésta desconfianza
hacia su autor. ~

f) La simulación de enfermedad o accidente. Se entenderá
siempre que existe esta falta cuando un trabajador en situación
de baja por uno de tales motivos, realice trabajos de cualquier
clase por cuenta propia o ajena-o Se comprenderá -en este apar
tado toda manipulación de las heridas hechas para prolongar la
baja por accidente.

g) La continuada y habitual falta de aseo y limpieza, que
produzca quejas justificadas de sus compañeros dg trab<+jo.

h) 14 embriaguez durl:l.nte ei trabajo.
n Violar el secreto de la correspondencia de la Junta de

Energia- Nuclear o revelar a terceros datos o setretosprofesio~

nalas o difundir maliciosamente noticias o informaciones falsas.
jl Dedicarse a actividad--es· que 1& Junta de Energía Nuclear

declare incompatibles en su Reglamento de Régimen Interior.
k) Los malos tratoa. de palabra u obra o fa1ta grave de res

peto o consideración a los jefes o a sus familiares, así como
a los compañeros y subordinados.

II Causar accidentes graves o averías importantes por ne
gligencia o imprudencia inexcusable,

ro} Abandonar el -trabajo en puesto de" responsabilidad.
ro Disminución voluntaria y continuada en el rendimiento

normaJ de la labor.
ID Originar frecuentes Q injustificadas riñas y pendencias

con sus compañeros de trabajo.
o) El abandono colectivo de trabajo, la disminución vo1un

taria colectiv:a del rendilnieflto del mismo o la incitación a ta
les hechoS.

p) La reincidencia o habitual incumplimiento de las medi
das sobre seguridade.higiene en el trabajo o desobediencia. de
las normas sobre protección radiológica.

ql Ocupar, SID la debida autorización, vi-viendas o terrenos
de la Junta de Energía Nuclear. La cesión no autorizada de tiha
vivienda concedida por la Junta. al trabajador en razón ae su
contrato de trabajo, reaUzada a favor de otro compañero o de
personal ajeno, sern- considerada siempre como falta muy gra,ve.
Igual consideración tendrá la ejecución de obras o realización
de actividades dentro de la vivienda concedida por la Junta de
Energia Nuclear que menoscaben la integridad del edificio,
atenten a las normas elementales de convivencia o a la. moral
y buenas costumbres. .

r) La reiteración o la reincidencia en faltas graves, siem·
pre que Se cometan dentro de un trimestre y hayan sido san-
cionadas. -

Art. 143_._ Normas de procedimiento:

al Principios generales.

Corresponde a la Dirección de la Junta de Energía ~ucle$-l"
la facultad de imponer sanciqnes. de acuerdo COn lo determina
do en esta Ordenanza. y demás normas generales de aplicación.
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disposiciones legales. 105 servicios de tipo social tendentes a con·
seguir una. mayor y_ más lograda inÚ~~acl6n del personai, asi
como la mejora. de las relaciones/humanas.

Art. 148. ~Comedores.

En los centros de trabajo, en caso de que se~ posible, la Jun·
ta de Energía, Nuclear dispondrá de comedores para el personal,
dotados con mobiliario, menaje y enseres adecuados.

La Junta de Energía Nuclear asumirá las siguientes obliga-
ciones: .

al Sufragar los gastos' q1.1e correspondan al personal que
se precise designar para el funcionamiento de~os mismos.

b} Atender a la reposici6n de menaje y enseres y suministro
de combustible. '

el Aportar las cantidades precisas. para. constituir alfando
de maniobra SUficiente para .el -normal desenvolvimiento del ser
vicio,

d} Vigilar y exigir el orden, discipUna y limpieza debidos,
asi como el cuidado y entretenimiento de los enseres y útiles.

La administración de los comedores correrá. a cargo de la
Junta. de Energt:a Nuclear.

El horario, turnos y cuanto pudiera afectar al régímen de los
comedores se atemperará a la organización, circunstancias y
necesidades del trabajo en la Junta de Energía Nuclear.

Art. 149. Ayudas de comedor.

Si por disPOSición legal se estableciera, por analogía de ios
funcionarios de la Junta de Energia Nuclear, una ayuda de co
medor y su importe excediera del precio del cubierto libremente
fjjado por aquélla, se podrá l'eintegrar a los usuarios de los
servicios la diferencia existente en cada momento.

Esta ayuda tendrá carácter graciable, no originará derecho
alguno· a favor. de los· usuarios y se aplicará en idénticos térmi
110S: y condiciones que se establezcan para los funcionarios.

El trabajador que no utmce los serv~cios de comedor tendrá
derecho a la totalidad de la ayuda.

Art. 150. Becas:y bolsas de estudio.·

La Junta. de Energía Nllclear creará becas y bolsas.de estu
dios para fomentar la formación de los trabajadores y de sus
hijos. en el .númerd y cuantía que se determinen en los presu
puestos anuales.

'Art. 151. Fomento de actividades culturales, recreativas y
deportivas..,

La Junta de Enp...rgía Nuclear fomentará las actividades de
carácter cultural, recreativo O deportivo. canalizand.o las mis.mas
a través de los GrUpos de Empresa y demás <lrganizaciones que
se dediquen a estas actividades, procurando su pmmpc:ión y des
arollo COn la mayor amplitud posible.

Art. 152. Mejora de prestaciones de la Segu,ridad Social.

La Junta de Energía Nuclear se ocup...1.rá de la asistencia
en los accidentes de trabajo en los casos de incapacidad. laboral
transitoria, de acuerdo con las disposiciones vigentes y según
las autorizaciones concedidas al efecto

En los casos de accidente de trabajo, enfermedad común' o
accidente no laboral, que den lugar a que el trabajador perciba
indemnización por. incapacidad laboral transitaría, la Junta de
Energía Nuclear &bonará, mient'ras esta situación dure, 1a di
ferencia que pueda existir entre dicha prestaci6n y la totalidad
del salario real que le correspondiera 'al trabajador en circuns
tancias normales de trabajo.

Los trabajadores en sitüación de baja. por enfermedad o ac
cidente· no podrán, nlientras reciban prestaciones, aUSentarse de
sus q.omicilíos, y ·si por prescripción facultativa tuviesen.' que
hacerlo,están obligados a con;t.unicarlo por a!lticipado a las ofi
cinas de personál correspondientes.

Los trabajadores que hayan prestado ·cervicíos en la Junta
de Energía Nuclear durante veinte o más afias, en,caso de optar
por 1a jubilación voluntaria dentro de los noventa dias siguientes
al hecho causante, tendrart derecho a una indemnización de seis
mensualidades, con arreglo a la retribución total que vinieran
percibiendo en el momento _de la bala. Esta indemnización po
drá incren;tentarse hasta un cien por cien cuando la pensión de
jubilación no alcance el total de la base dé cotización que sirva
de módulo para. su determinación.

Al fallecimiento da cualquier trabajador en servicio activo
la Junta de Energia Nuclear cónced¡;uoá un subsidio consistente
en una mensualidad de su retribución tata'!. por cada dnco años
de servicio, que se hará efectivo a la viuda, hijos menores o mi·

nusválidos o ascendientes, siempre que unos u otros convivíe·
ran con el fallecido.

Si el fallecimiento fuera ocasionado PQr accidente laboral, el
subsidio se incrementará en Un cien por cien.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.~Se respetarán como derechos adquiridos por los
trabajadores las condiciones más favorables existentes a la fe
cha de entrada en vigor de la presente Ordenanza.

Segunda.-Las categorías profesionales de Laborantes de 1.a~

2."- y 3.a , existentes, se declaran a extinguir.
Tercera.-La Junta de Energía Nuclear nombrará' una Comi~

sión que, Con intervención del Jurad..9 de Empersa, estará en~

cargada de realizar la c1asifica.Ción del personal laboral dentro
del año 1976, que 5urth"á plenos efectos. en cada caso, desde la
fecha en que se efectúe. .

Cuarta.-En tanto se proceda a la clasificaCión del personal
laboral, en la forma anteriormente dicha, se continuarán apli
cando los salarios actualmente vigentes. incrementados en un
8,50 por lOO, salvo que por disposición expresa se establezca cual
quier modificación salarial superior de obligada aplícación.

Quinta.-Er. tanto subsistan las limitaciones salariales vigen
tes. y sólo durante el año 1976. el plus de asistencia establecido
en el artículo 113 de esta Ordenanza se fija en 65 pesetas por
cada día de trabajo efectivo.

sexta.-El Reglamento de Régimen Interior, a que se refiere
el artículo 145 de la presente Ordenanza, ser.á sometido a la
aprobación de la Dirección General de Trabajo dentro del año
1976, conforme al procedimiento que determina el Decreto de
21 de enero de 1961 y Orden de 6 de febrero de igual año que 10
desarrolla.

ANEXO NUMERO 1

Definición de categorias y pr~fesiones

-l. GRUPO DE TECNICOS NO TITULADOS

Son Técnicos no titulados aquellos que sin poseer título pro·
fesional desempeñan las funciones propias de su especialidad,

Dentro de este grupo se encuentran incluidas las siguientes
categorías:

Jefe de Coordinación.
Coordinadores.

1.1. Jefe de Coordinación.

Es el que con mando directo sobre coordinadores y a las
órdenes de un técnico titulado, si lo hubiere, tiene la responsa
bilidad del trabajo, disciplina, seguridad e higiene de'l personal
a sus órdenes. '

Le corresponde la coordinación de los-trabajos encomendados,
bien a él directamente Q a su personal, clasificando, distribuyen
do y controlando las diversas tareas a realizar, y dando cuenta
de ellas a sus jefes inmediatos.

Dentro de este grupo profesional quedan comprendidas las
especialidades siguientes: De Taller, de Obra, de Minas, de Son~
deos, de Prospección, de Oficina Técnica, de LaBoratorio, de
Planta. de Instalaciones. de Control de Calidad, Supervisor de
Instalaciones Radiactivas, de Ordenador. de Programación y Co
ordinador EditoriaL

1.2. Coordinador.

Es el técnko que, procedente del gr.upo de profesionales '5'
bajo las órdenes directas de un jefe de coordinación, si lo hu~

biere, o en su defecto de un técnico titulado, con mando o no
sobre personal profesional, de servicio u aberro, coordina 108
trabajos encomendados bien a él directamente o a su personal,
clasificando, distribliyendo y controlando las diversas tareas a
realizar y dando cuenta de todas ellas a sus jefes inmediatos.

1.2.1. Especialidades.

De Taller y Obras.-Es el técnico qUe tiene como misiones
específicas, entre otras, las siguientes: Instruir al operario en. la
forma de ejecutar 10s trabajos o tareas encomendados; estudIaI'
sobre plano y obra los métodos y medios necesarios para efec~

tuar los mismos y las dificultades que puedan presentarse•.~
solviendo las de su competencia y colaborando en la resoluclOn
de las demás; solicitar los medios necesarios; controlar las Buce·
sivas fases de los trabajos y los tiempos invertidos.

De Minas.-Es el técnico que con mando o no sobre los vi·
gUantes dirige los: trabajos de exp10tación, con la responsabilidad
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consiguiente sobre la forma de ordenarlos, debiendo saber tra;
zar o interpretar planos y croquis, respondiendo de la disciplina
del personal. distribución del trabajo y de su buena eJecución.

De Sondeos.-Es el técnico que con mando o no sobre los son
distas dirige los trabajos propios de sondeos con la responsa-
bilidad consiguiente sobre la !:orma de ordenarlos, debie~do sa
ber trazar e interpretar planos y croquis, respondiendo de la
disciplina del persona" distribución del trabajo y de su buena
ejecución.

De Prospección.-Es el técnico que además de los trabajos
propios de los prospectores ordena, vigila y dirige en la práctica
la ejecución de los trabajos encomendados a los mismos.

De Control de Calidad.-Es el que realiza cometidos tales co
ino: Aplicación y mantenimiento de procesos de verificación;
preparación de pautas de inspección de control de procesos. com
ponentes. fases u obras; aplicación de las tablas de muestreo; ta
bulación y representación gráfica de tos datos de coste de tal]·
dad; análisis de resultado$; confección de estudio e. informe; es·
tumo de tiempos de verificación y fijación de métodos de me
dida y control para operaciones sencillas.

Para. ello $6 'requieren conocimientos g-erierales de los útiles.
medios y sistemas de comprobación en la especialidad. funda
,mentalmente de los ensayos no destructivos; control dimensio
nal, líquidos penetrantes. radiograffa, ultrasonidos, etc:; conoci
mientos sobre,.la capacidad para la elaboración de la calidad
disponible en equipos y medtos; conocimientos suficientes sobre
dibujo téCnico -e interpretación de p1anos e, instrucciones de ca
lidad; conocimientos generales -de estad1stica' y de control de
caUdad.

De Laboratorio, Plantas e InstaIaciones.-Es el técnico que,
habiendo alcanzado el grado máximo- de perfección en las tarea¡
propias de los profesionales de su especialidad, tiene conoci~

mientas de los diversos procesos afines a la misma, coordinando
y dirigiendo los trabajos que se le encomfendan, siendo respon
sable de la correcta ejecución de los mismos.

Supervisor de Instalaciones Radiactivas.-Es e\ técnico que,
provisto de la licencia específica requerida, dirige la manipu
l.a.ción de- los dispositi-vosde control de las instala.eiones radiac
tivas.

Coordinador Proyectista.-Es el técnico que, dentro de las es-.
pecialidades a que se dedica la sección en que presta sus servi
cios, proyect$o detalla lo que le indica el titulado superior bajo
cuyas órdenes está, o el que, sin tener superior inmediato. rea
liza 10 que personalmente concib.e, según datos y _condiciones
técnicas exigidas por 106 usuarios o 'según la naturaleza. de las
obras. Ha de· estar capacitado para dirigir montajes, levantar
planos topográficos de los emplazamientos de las obras a estu
diar, contar y_ replantear.

Dentro de estas funciones, las principales son: Estudiar toda
clase de proyectos, de¡¡;arrollar la obra -que haya de construir
y 'preparar los datos que puedan servir para la confección de
presupuesto.

Coordinador ,fotógrafo........Es el técnico que, con carácter per~

manente, iniciativa y responsabilidad propia en cuanto afecta a
la forma de desarrollar su trabajo, realiza la información foto
gráfica de cuantos actos o trabajos se le ordenen, dedicados a la
obtención de impresión de las placas o peHcuIas. revelado. positi
vado, ampliaciones· fotográficas, retoque y corrección de los ne
gatiVOS y de las copias y. en general. todos los trabajos propios
de un fotógrafo profesional, realice o no trabajos de reproductor
de planos o reproductor fotográfico.

Práctico en. Topografia........Es el técnico que conociendo el
manejo de toda clase de aparatos topográficos realiza. bajo
la dirección de un topógrafo, los trabajos de campo y gabinete
necesarios para el levantamiento de pláno,s, replanteo en obras
y demás com~tidos de índole apáloga que se le encomiende,
siendo responsable de su correcta ejecución.

De Sala del Ordenador.--:;Es el técnico que bajo la depen
dencia del Jefe de Producción del Ordenador maneja el orde
nador desde la consola de mando, distribuye el trabajo entre
los operadores, planificando· diariamente la secuencia de opera~

ción, cuidando de que el equipo de. personal a sus órdenes
cumpla las normas estableddas.

De Programación -Es el técnico que realiza trabajos de co
dificación en los distintos lenguajes y Q nivel qe ~ígo

máquina. decidiendo los métodos de codificación más adecuados
a cada situación, garantizando ante sus superiores la correc
ción de los programas que codifique.· Conocerá' la técnica de
manejo de ficheros y desarrollo de macroinstruccione13 y de
subrutinas de uso general.

Coordinador editorial.-Es el técnico que sin poseer título
facultativo, pero con competencia profesional acreditada, rea~
liza· trabajos de carácter técnico-editorial.

Será específicamente de su responsabilidad la. gestión de 001-

ciones, inspecciÓn de las distribuciones contratadas. promoción
de' ventas en plaza y provincias, control de almacén, estima~

ciones económicas. etc.

2. GRUPO DE PROFESIONALES

2.1. En este ,grupo se encuentran incluidos los operaríos
que, con la preparación y conocimiento a nivel de los que se
pueden adquirir en el grado de oficialía de los Centros de For
mat:ión Profesional en su.s diferentes especialidades. o en los
estudios de grado medio, los acredite en las correspondientes
pruebas de aptitud y capacitación, que necesariamente deberán
realizar en la Junta do Energ,ía Nuclear para conseguir la
categoría que les permita realízar las labores que _por sus
conocimientos, iniciativa y responsabilida-i les corresponda, en
oficina técnica. talleres, ob¡'us. laboratorios, plantas, insU'tla-
ciones y prospección. .

2.2. Categorías comunes para 108 diversos subgrupos.

Oficiales de tercera.-Son los profesionales que han superado
las pruebas de aptitud y capacitación correspondientes a Ofi-
ciales de tercera.

Oficiales de segunda.-Son los que, ostentando la calificación
de Oficial de tercera, dentro de la Junta de Energía Nuclear.
superan las pruebas teórico·prá('U~,s establecidas por ésta para
demostrar su aptitud a la categoria superior y realizan trabajos
que cuentan con un suficiente grado de perfección y calidad.

Oficiales de primera.-Son los que. ostentando la calificación
de Oficiala.s de segunda, dentro de la Junta de Energía Nu·
clear, superan las pruebas teórico-prácticas establecidas por
ésta -para demostrar su aptitud a la categoria superior y ad.e
más realizan trabajOS, tanto en su especialidad como aquellos
otros que, siendo de su profe,~ión, supongan especiales cono
cimientos. empeño y delicadeza.

2.3. Especialidades.

2.3.1. Rama me:ánica y metalúrgica.

Ajustador.-Es el operario capac~tado en todas las operacio
nes y cometidos siguientes: Leer e inLorpretar planos y c~oquis

de mecanismos o máquinas y de 81.15 elementos o piezas; con
forme a ellos, trazar, marcar y acabar la superficie de eGtos
elementos, de tal forma que permita el f1.siento o ajusto entre
ellas con juegos o huelgos variables, según las circunstancias.
de utilizar para ello otras herramientas o útiles y efectos que
el' cincelo buril, las diversas variedades de limas y el :;)olvo
esmeril, y montar máquinas y mecan¡~:mos, asegurando la
nivelación, huelgos y equilibrado de las piezas, si así lo re
quieren.

Ajustador de aparatOSo-Es el. operario que esta capacitado
para todas las funciones sigui.QDtes: Leer e interpretar pltUlOS
.y croquis de piezas, elementos y conjuntos par,cieles y totales
de los aparatos a fabricar, sus diagramas de conexiones y las
correspondientes especificaciones de fabricación y ajuste. Rea
lizar los ensamblados y bobinados para su construcción, em
pleando los dispositivos. herramientas y máquinas. Ajustar el
funcionamiento me::ánico y eléctrico del producto y localizar
y reparar los defectos. Todo ello bajo la correspondiente di
rección técnica y en tiempos que aseguren rendimientos co
rrectos.

Ajustador-Montador.-Es el operario capacitado para realizar
los cometidos siguientes: Leer e interpretar planos y croquis de

'toda clase de mecanismos, calderas y máquinas u otros equipos
o de sus elementos y piezas, construirlos o repararlos, acabando
sus superficie_s. Montarlos o desmontarlos ayudándose mediante·
el manejo de diferenciales. etc., asegurando la nivelación, huel
gos y equilibrado, así como su regulación y prueba. tanto en
taller como en obra. Ajuste de precisión y de plantillas de
cualquier tipo.

Manejar las herramientas, las máquinas auxiliares del taller
y los instrumentos de medida necesarios para realizar su t1'a-
~o. .

Aserrador mecanico.-Es el operario que, con conocimientos
del mecanismo de ·la maquinaria. montaje de las diferentes
clases de cintas, afilados y soldadura de las mismas, efectúa
los despiece.s de madera., bien sobre lectura de planta. nota
del trazador o trazado sobre la madera las piezas a cortar.

Calderero.-Es el operario capacitado para todas las opera~

ciones y cometidos 8iguientes~ Leer e interpretar planos con
croquis de carpintería 'o estructura metálica o de caldereria y.
conforme a ellos, realizar las labores de trazar, plantillar. en
derezar, marcar. cortar. cepillar, punzonar, taladrar, curvar,
armar,€scariar. remaehar, ufietar, cincelar, retacar y montar
los elemento;:; que la integran: Calentar y cortar con soplete y
modelar las chapas o perfiles en caliente, mediante martillo.
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Chapista.-Es el operario capacitado en todas las operacio
nes y cometidos siguientes: Leer e interpretar planos y croquis
de piezas o elementos relacionados con labores de chapa y
conforme a ellos, contruir piezas o 6.structuras de chapa fina,
debiendo llevar a cabo labores de trazado, plantillado, curvado.
etcétera. Desmonta y monta las partes que constituyen los
conjuntos ajustando y enlazando unas con otras las piezas
de chapa que construya. Para el desarrollo de BU cometido
utiliza diversas herramientas, destornilladores, llaves, alicates,
limas, arco de sierra, martillo, asentadores, etc. Asimismo. em
plea el equipo oxiacetilénico y maneja las máquinas plegadoras,
cizalla de mano, mesas ",tas» para enderezar y trabajar la
chapa, máquina universal de moldear chapa y, en general.
cuantos útiles de trabajo sean nece,sarios en esta clase de
operaciones.

Fresador.-Es el operario capacitado en todas las operaciones
y cometidos siguientes: Leer e interpretar planos o croquis
de elementos o piezas de mecánica y, de acuerdo con ellos,
realizar en cualesquiera de la,s variedades fresadoras ordinarias.
vorticales, universales. y de engranajes, las labores de montaje.
fresado en todas sus formas. taladro y mandrinado.

Herrero-Forjador.-Es el operario capacitado para todas las
operaciones siguientes: Leer e interpretar plano,s y croquis de
piezas o elementos de hierro o acero forjado Y. conforme a
ellos. apreciar y cualcular la mejor forma y dimensiones de

.semiproductos redondos, llantas o llantón, palanquillas, techo.
etc., para obtener la pieza foIjada con el máximo aprovecha
miento de material; estirar. aplanar, "recalar, punzonar, bigori
tear, curvar. degollar, cortar, soldar, estampar y embutir estos
materiales, según lo.s casos. mediante percusión o compresión
en caliente, con el mínimo de caldas posible.

Mandrinador.-Es el operario capacitado 'en todas 'las opera
ciones y cometidos siguientes: Leer e interpretar planos y cro~

quis de elementos y piezas de mecánico y máquina y, de acuer
do con eHos, ejecutar en cualquier clase de mandrinadora tra
bajos de vaciado y ensanche de huecos circulares y trabajos
d8 precisión, incluso con superficies cónicas; y todos aquellos
que en estas máquinas puedan ejecutarse.

Mantenimiento.-Es el operario que teniendo conocimientos
teórico-prácticos ,de ajuste, soldadura, calderería y electricidad,
está capáCitado para realizar las siguient~s operaciones: Leer e
interpretar planos y croquis de pieias, estructuras metálicas e
instalaciones eléctricas. trazar, marcar y acabar de tal for~a que
permita el asiento o ajuste entre ellas con tolerancias variables,
utilizando las herramientas propias del ajustador, y realizar el
montaje y desmontaje de máquinas y mecanismos; conoce las
distintas foi'inas de soldadura y la aportación de material para
1l.'l,5 mismas; elegir el tipo de electrodo más adecuado para po
dúr trabajar; rellenar, cortar y soldar, tanto con soplete oxiace
tilénico como con arco eléctrico, materiales férr~cos y no fórri
COS; tiene conocimientos elementales del trazado, plantillado,
enderezado, cortado, taladrado. curvaao, escoriado,' remachado
y cincelado; realizar instalaéiones de alumbrado utilizando
tubo bergman, plá,stico y acero, asi como de sencíllas instala
ciones de fuerza, efectuando además P'4lueñas rep~raciones en
los dispositivos de las instalaciones mencionadas, así como en los
aparatos portátiles considerados como de utillaje.

Montador.-;-E¡s el operarlo que está capac1tado para todas las
funciones siguientes: Leer e interpretar planos o croquis de
piezas, elementos y conjuntos parciales y totales de los equipos,
sus hojas y diagramas de 'conexiones y sus espedficaciones de
montaje y ajuste. Realizar el montaje de los equipos, empleando
las herramientas, y construir las fonuas de cables, dibujando y
preparando las plantillas adecuadas. Ajustar el funcionamiento
mecánico y eléctrico del producto y localizar y reparar sus de
fectos. Todo ello bajo la correspondiente dirección técnica y en
tiempos que aseguren rendimientos correctos.

Re::iifícador.-Es el operario capacitado en todas las operacio
nes y cometidos siguientes: Leer e interpretar planos y croquis
de elementos y piezas de mecanismos, ejecutando, conforme a
aquéllos y con las tolerancias exigidas en cualquiera de las 'va
riedades rectificadoras -ordinarias, universales y especiales-,
lÚlore~ de planeado, cilindrado exterior e interior. rectificado de
conos, refrentado, terminación de c.uenos, mediascañas y otros
perfiles y afilad.o de toda clase de herramientas de corte. cono
ciendo las calidades de grado, dureza de las piedras y piezas
a usar con cada material o circunstancia y el manejo y correc
ción del herramental de precisión empIcado para la verifica
ción y medida.

Soldador.-Es el operario capacitado en todas las operaciones
y cometidos siguientes: Leer e interpretar en planos y croquis
las indicaciones $obre forma y cantidad de las aportaciones de
materiales requeridl;)s para las soldaduras en ellas previstas,

conocer y empiear oebidanlente los dispositivos usuales de fija·
ción de elementos que se han de ,soldar y las disposiciones de
gábilos corrientes para trabajos en 'serie, elegir el tipo y di
mensiones de la varilla del metal de aportación de electrodo
más conveniente para cada trabajo, caldear, rellenar, recrecer,
cortar y soldar, con el minimo de deformación posible, elemen
tos de acero o hierro-fundido, laminados y forjados, con soplete
oxiacetilénico o con aparato de arco eléctrico y realizar análo
gos trabajos con los metale.s llamados blandos, bronce, alumi·
nio, etc. Esta categoría es tanto para el soldador eléctrico como
el oxiacetilénico

Tornero.-Es el, operario capacitado en todas las operaciones
y cometidos siguientes: Leer e interpretar planos y croquis de
elementos y piezas de macanismos y máquinas. efectuando con
forme a aquellos en cualesquiera de las variedades de tornos
-entre puntos al aire y vertical- la labor o labores de mon
taje y centrado, cilindrado, torneado cónico. torneado de for
ma, roscado en todas sus variedades, refrenado, mandrinado.
trenzado y planeado y esmerilado de cuellos y mediascañas.

Tratamientos térmicos.~Es el operario capacitado eh los co
metidos siguientes: Leer e interpretar planos y croqu{s de piezas
o elementos de máquinas y mecanismos Y. conforme a ello,
efectuar en todo tipo de aceros, incluido acero rápido, los trata
mientos térmicos de recocido, normalizado, nitruración. cimen
tadón gaseosa en baño de sales y sólida. Distintas técnicas de
temple, incluidO temple con soplete y cualquier otra técnica
de tratamientos térmicos, así como forjar herramientas senci
llas y soldar plaquetas de herramientas de corte.

Manejar todas las herramientas e instrumentos de medida
propios del oficio, así como realizar su entretenimiento y con
servación, incluida la máquina de determinación de durezas.

Conocen\., el funcionamiento, así como la. operación, prepara·
ción y control de hornos y todas las máquinas e instalaciones
del oficio. '

Deberá tener conocimientos generales de las estructuras de
los aceros y do sus transformaciones cristalinas.

Trazador,~Es el operario capacitado en las operaciones si
guientes: Leer e interpretar planos y croquis de piezas y ele
mentos de máquinas o mecanismos, reproduciéndolos a tamaño
natural Y, conforme a aquéllos. señalar sobre las piezas los
ojos y líneas de referencia necesarios para su mecanización per
fecta por operarios profesionales.~o especialistas.

La misma denominación podrá recibir el operario de calderería
que realice operaciones análogas en calderería o construcciones
metáli'cas

Tubero--Es el operario capacitado en todos los cometidos
siguientes: Leer e interpretar planos y croquis de tubos e ins
talaciones de tuberías de acero, cobre. plomo y otros materia
les. De acuerdo con ellos, hacer el traz,ado y plantillas para la
elaboración, construcción y montaje y desmontaje, y los demás
elementos del servicio de los tubos y sus accesorios y las prue
bas correspondientes; to'1o ello tanto en el taller como en obras
de construcción o reparación de insta·laciones o edificios.

Forrado de elementos con planchas de plomo, cinc, etc., y
relleno de cojinetes. Tratamiento para f'liminación de tensiones
residuales por resistencia eléctrica, máquinas de inducción u
otros procedimientos.

Manejar las herramientas del oficio, las maquinas del taller
y las portátiles en el puesto de trabajo, así como puntear el
arco y cortar y calentar con soplete, soldar con plata, estaño.
autógena, capilar fuerte y otras.

Verificador.-Es el operario que inspecciona o verifica traba
jos realizados en materiales, etc., y está capacitado para leer
e 'interpretar planos. croquis Y esquemas de piezas y elementos
de máquinas o mecani.5mos. incluso las eléctricas y las estruc
turas, armaduras, depósito, etc., cuyaS' superficies han· sido
pintadas contra oxidación o, con objeto de una buena presen
tación, verificar y comprobar la correcta ejecución de las piezas
o mecanismos 'en curso de fabricación o terminados, trazar y
ejecutar a sus medidas exactas las plantillas patrón, comprobar
que las operac:ones de raspar, picar, cepillar y pintar han sido
realizadas correctamente confeccionar fichas de defecto o re
chazos. verificar presionés de trabajo -de calderas, tubos, com
puertas. conexiones de bobinas, .encintados de espiras, ensayos
de máquinas rotativas, ejecución del equilibrado mecánico de
los rotores por medio de equilibradores, así como el aspecto de
las soldaduras, remaches. mecanizado de piezas en general y
montaje de las mlEmas, comprobar el terminado y correcto fun
cionamiento de aparatos o máquina,s, todo ello mediante el ma
nejo d,sl herramental. micrómetro, calibres, reglas, metros, com
pases, aparatos de medidas eléctricas, lámparas de prueba, lupa,
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etcétera, empleados para la verificación y medida, y deberá co
nocer las normas de la. Empresa nacional o internacior¡.ales,
como igualmente las tolerancias DIN o ISA.

2.3.2. De la rama eléctrica.

Bobinador.-Es el operario capacitado en todas las operacio
nes y cometidos siguientes: Leer e interpretar planos y esque
mas eléctricos y, conforme a ellos, montaje de -bobinas, empalmes
da series, salidas y puentes, estai'iado de los empalmes deján
dolos listos para su revisión y encintado, colocación de cuñas,
suplementos y tacos, amarre de las bobinas, etc., y cableado,
utilizando normalll\ente el siguiente herramental: Porra de plas~

t100, pinzas, tijeras, lima, alicate; soldador eléctrico, calentador
de gas, estaiio. manopl8.$, pasta de soldar, martillo, calibre, me
tro, etc.

Electriclsta.-Es el operario capacitado en todas las opera
ciones y cometidos siguientes: Leer e interpretar planos y cro
quis de instalaciones y máquinas eléctricas y de sus elementos
auxiliares Y. de acuerdo con ellos, montar estas instalaciones
y máquinas; ejecutar los trabajos que se requ:eren P&ra coloca
ciÓn de líneas aéreas y subterráneas de conducción de ~nergía
a baja y alta tensión, así como las telefónicas; ejecutar toda
clase de instalaciones telefónicas y de alumbrado, fuerza y es~

peciales y buscar sus defectos; Hevar a ,cabo bobinados y re
paraciones de motores de corriente alterna y continua, trans~

formadores y aparatos de todas clases. Construir aquellas pie
zas, eqmo grapas, ménsulas, etc., qUe se relacionen tanto en el
montaje de las lineas como el de aparatos'. Localizar y reparar
averías en las instalaciones eléctricas, levantar esquemas, efec
tuar medidas, comprobac:ones, ajustes. pruebas y regulaciones
en las instalaciones y máquinas; hacer er secado de mptores y
aceites de transformadores; montar baterías de acumuladores,
todo ello tanto en obras de construcción como en otras insta
laciones.

Electricista de minas.-EI Electricista de minas, además de lo
sefta1ado para, los electricistas en general, deberá. estar capaci
tado en los siguientes cometidos: .Localizar y reparar-averías
en los equipos eléctricos de vehículos y maquinarias. Conocer
y hacer cumplir ias normas de seguridad y de revisiones de
cretadas en el Reglamento de Policía Minera en materia de
instalaciones eléctricas del interior y del exterior de las minas_

2.3,3. De la rama de' Artes Gráficas.

Corrector.-Es el operario encargado de corregir, ortográfica'
y tipográficamente, las pruebas de imprenta y los plíegos de
máquina con plena. responsabilidad.

Impresor.-Es el oficial_ capacitado para manejar cualquier
máquina de impresión serigrafica. bien sea automática, semiauto
mática o manual. -Se considera que solamente podrá manejar
una máquina automática el operario que tenga la categoría de
Oficial de primera o segunda.

Encuadernador.-Es el que. dentro del ciclo de trabajo de
los talleres de encuadernación, realiza ejercicios típicos del ofi
cio, manejando en algunos casos máquinas auxiliares.

2.3.4. De oficios varios.

AlbaíUI.-Es el operario capacitado en todas las operaciones
o cometidos sigüientes: Leer planos o croquis de obra o de fá
brica. y replantearlos sobre terreno y, de acuerdo con ellos,
construir con ladrillos, muros, paredes o tabiques utilizando car
gas de mortero _admisibles, debidamente aplomados y sin pan
deos; construir arcos, bóvedas o bovedillas de distintas cIases,
también con las menores cargas de mortero posible y, cuando
fuerA menester, con labrado de los ladrillos para su perfecto
asiento a -hueso; maestrar, revocar, blanqu.ear, lucir, enlatar,
correr-molduras y hacer tirolesas y demás decoraciones corrIen
tes y revestir pisos y paredes con baldosas o azulejos y tu
berías o piezas de máquinas con productos de amianto y si
milares.

CerrajerQ.-Es el operario que, con conocimientos de dibujo.
tiene capacidad para desarrollar un plano de su especialidad,
ampliando al tamaño natural los detalles principales del mismo
y ejecutando-toda clase de trabajos propios de su cometido, como
balaustradas de escaleras, puerta&, verjas, etc., así como venta~

nillas metálicas y similares.
Ebanista y Carpintero.-Son los operarios con ca.pacidad para

leer e interpretar planos o croqui.s de construcción de madera
y realizar, COI):' las herramientas de máquinas correspondientes,
las operaciones de trazar, aserrar, _cepillar, mortajar, espigar,
encelar y demás operaciones de ensamblaje, todo ello acabado
con arreglo _a las dimensiones eL! los planos.

Engomador.-Es -el operario que, con los conocimientos teó
rico~prácticos necesarios" estA capacitado para llevar a cabo el

revestimiento con planchas de goma, caucho, plástico o similar
de diversas piezas e instalaciones, de forma que les proteja
del ataque agresivo de determinados agentes qllÍm~cos. Deb€rá
realizar, entre otras operaciones, las siguientes: Leer e inter~

pretar planos referentes a las piezas que integran las instala
ciones de procesos químicos; dibujar y trazar sobre planchas
de goma o similar los desarrollos geométricos de las diferentes
secciones de las piezas; preparar los baños nece~,arios para el
tratamiento previo de las mismas; cortar y engomar las plan
chas; revestir las· piezas y efectuar todas las técnicas necesarias
dirigidas a los fines mencionados.

Calvanizador.-Es. el operario capacitado para ejecutar toda
clase de manipulaciones en los bailaS galvanogéticos, prepara
ción, conservación, limpieza mecánica, química y electrólisis.

Grabador.-Esel operario capadtado en todas las operacio
nes y cometidos siguientes: Poseer conocimientos amplios de
dibujo lineaL adorno y figura necesarios para producir y repro
ducir sobre la pieza que haya de grabar, con ampEación o re
ducción del dibujo encomeI1dado.

Hojalat'ero-Plomero, Fumista·Calefactor y Fontanero.-Es el
operario capacitado en todas las operaciones siguientes: Leer
e interpretar planos y croquis _de las instalaciones de agua, gas,
saneamiento, cocina y ca)efacción de edificios, asi como de las
construcciones en plomo, c:nc y hojalata y, de acuerdo con
aquéllos, realizar, con los útiles correspondientes, las labores
de trazar, curvar, cortar, remachar, soldar, engastar y entallar.

Ofícial jardinero.-Es el operario que tiene un dominio total
del oficio y ejecuta labores propias de la plantación y conser
vación del jardín, cultivo y reproducción de plantas en viveros,
con inic~ativa, responsabilidad y perfección, realizando incluso
las operaciones más delicadas con el mayor e2mero y rendi
miento. Debe conocer el cultivo de todas las plantas de jardín
y de interior, interpretar planos y croquis de conjunto y de
detalle y, de acuerdo con ellos, replantear el jardín y sus
elementos vegetales y auxiliares en planta y altimétrica y, asi
mismo, los medios de combatir las plagas ,corrientes y las pro·
porciones y medios de aplicar imedicidas ordin¡,¡,r;os. Está a las
órdenes del encargado o maest,ro jardinero y ha de marcar las
directrices para el trabajo de los auxiliares.

Pintor.-Es el operario capacitado para todos los cometidos
siguientes: Leer e interpretar planos o croquis, esque-mas de
corativos y especificadones de trabajo de pintura. Pintar al tem
ple, con pistola, al duco y al óleo, sobre acero, p.Jadera, enluc:do
o estuco en lienzo o imitando madera u otros matedales.

Realizar las labores de preparar las pinturas, cementos mag
néticos u otros aprestos' más adecuados, con arreglo al estado
de la superficie que ha de pintarse, y a los colores ~milmente

requeridos. Hacer la preparación de las superficies. Pintar le
treros y '€sca1as de aparatos de medida,. Entintado, barnizado,
pulimentado de maderas y galvan:zado a pistola.

Manejará las herramientas propias de su oficio.
Planchista-Soldador de mu~erla10s pl~sticos.-Es el op::rario

capacitado para realizar los cometidos siguientes: Leer e inter"
pretar planos y croquis de piezas o elementos r.elacionados con
la especialidad y confo/me a ello construir p:ezas o estructuras
d'e plástico, así como tendido de tuberías y sus accesorios, de
biendo llevar a cabo labores de trazado, plantillado, curvado,
etcétera. Desmonta y monta las partes que constituyen los con
juntos, ajustando y enlazando unas con otras las piezas de
plástico que construya, Para el desarrollo de su cometido utili
zará las herramientas propias del oficio; máquinas de solda
duras por ga~.es calientes, elementos térmicos de doblaje, útiles
de encolado, etc.

Soplador de vidrio.-Es el operario que está capacitado para
todas las funciones siguientes: Leer e interpretar toda clase de
planos y croquis de piezas, elementos y conjuntos para trabajos
con vidrio con especificaciones de fabricación y ajuste. Traba
jar con las diferentes clases de soplete de banco y mano, tor
nos, y todo con cuantas máquinas y dispos~tivos se emplean en
esta clase de fabricación, empleando vidrio de distinta clase,
incluido el cuarzo. Limpieza, calibrado y corte de vidrio. Todo
ello en tiempos que aseguren rendimientos correctos.

Taplcero.-Es el experto capacitado en todas las operaciones
y cometidos siguientes: Componer, aderezar y colocar ts_pices
y cortinajes, guarnecer muebles con toda clase de tejidos y cue
ros y adornar habitaciones o estancias.

2.3.5. De Oficina técnica.

DeUneante.-Es el o¡rerario que está capacitado para el des
arrollo de los proyectos sencillos, levantamiento de planos de
conjunto y detalle, - sean del natural o del esquema _y antepro
yectos estudiados. Cl'oquización de maquinaria de conjunto; des-
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piece de planos de conjunto; pedidos de materiales para COn
sultas y obras que hayan de ejecutarse; interpretación' de los
planos, cubicaciones y transportaciones, cálculo de re&istencia
de piezas y de mecanismos o estructuras metálicas previo cono
cimiento de las condiciones-4e trabajo y esfuerzo R- que estén
sometidos,. -

Operador del ordenador.-Es el que: bajo las órdenes del Jefe
d'D Sala, y en posesión de los conocimientos necesarios sobre
operación de todas las máquinas del sistema, incluidos perifé
ricos y básicos, maneja el ..Hardware,. del equipo de proceso de
datos, responsabilizándose del, correcto manejo de los aparatos,
así como de la integrIdad de los soportes externas de la infor
mación {cintas, discos, fich~ y pa~l impreso}.

Perforista.-Es el que, bajo las órdenes del Jefe de Perfora~

ción y Grabación o, en su defec~o, un técnico superior, reaLza
las operaciones de perforación de tarjetas o de grabado de la
información de acuerdo COn las instrucciones recibidas.

Productor fotográfico;-Es el que reproduce y rev-ela por pro
cedimientos fotográficos, .máquinas e instalaciones industriales
y cop:as fotograficas, amp:iándoiM· o reduciéndolas si fuese
necesario.

Reproductor y archivero de planos.-·Es. el que sus activida
des ~e limitan al archivo en prensa o reproducción en máquinas
de planos al ferroprusiano, sepia y otras similares;

2.3.6. De laboratorio, plantas, instalacio.pes y prospección.

Analista.-Es el operario capacitado dentro de su nivel para
la realzación de todas las operaciones necesarias para lJevar a
cabo análisis químico, clínico o similar, Deberá ser capaz, entre
otras de realizar lassíguientes tareas: Operadones para la de
rermi'nación de pesos, volÚmenes, densidades, pesos especificos,
asi como otras constantes fí~·ica-s, fisico-químicas o quimicas de
detenninaci6n senólla. Preparación de· muestras y soluciones.
Manejo y cálibración de ~paratos, obtención de datos y ~~pre

selltación gFáfica de los mismos. Manejo de tablas matematlcas,
manuales qufmicos. físicos y tecnológicos y seguimiento de re
ce tas y de procedimientos de análisis.

Deberá poseer conocimientos de los-princ:pios fundamentales
de física y química y ffsico-química, o de cualquier atra .m?teria
relacionada con su especialidad, por ejemplo, conoCllmentos
médico-biológicos en caso dIO análisis clínico, de los aparatos e
imtrum'~nt~s a utilizar, así como de los fundamentos de su fun
cionamiento.

Automatista--InstrumenUsta.-Esel operario que e;stá capaci
tajo para leer e interpretar planos o croquis d:e elem~ntos o
pi{',zas mecánicas, circuitos eléctricos y electrómcos, ahl como
conjuntos parciales o totales de instrumentos a montar 9. repa
rar. Ajustar el funcionamiento mecánico y eléctrico, locaLzando
y reparando defectos. Realiznl' el manteni~ientoprogram~d? de
todo tipo de instrumentos de medidas eléctricas, electromcas,
grtlvanométricas Y ópticas, para lo cual usa toda clase de apara
tos v herramientas necesarias.

Monta, aj\lSta y' pone a punto todo tipo de instal~ciones de
medida, regulación y control, simple o automático, de tempera
turas, presivnes, caudales, niveles, ~.?a1i~a.dores de g~s~ poder
calorífico, vacío, ViSo06idad, cómbustlOn, aCldos o alcallludad de
fuidós' también monta, calibra, repa.~a y pone a punte los
instru~entos de tipo mecánico, eléctrtco, electr9nico, e:ectrodi
námíco, con sus circuitws de transmisión. empleand~ hE'rra~

mi~ntas ad.ecuadas e instrumentos «patrones,. como anahzadores
de circuitos y de lámparas electrónicas, etc.

Comprueba la l!f.ermeticidad de las uzüones_ de las tu?eriaS,
inyectapdo aire a presión por medio de una bomba accLOn:wa
a mano y provi&ta de un manómetro. Controla 'la aut.:.matlza·
ción de las distintas rzgulaciones, efectuando comparaciones pe
riódicas entre la lectur-a de los gráficos e indicación de los
aparatos de la instalación con las obtenidas CQn 105 aparatos
de comprobación, cvrrigiendo los defectos.

Ajusta y repara 106 equipos de- pu'esta"'en marcha y señaliza
ción eléctrica en los servicios de baja tensión, para lo cual
emplea las herramientas apropiadas.

Co:oca y retira los gráficos de todC's los instrumentos registra
dores, 'sustituyendo los ya imprE~os par los nuevos. Cambia las
cintas, tapones, cargas de tinta, etc., y realiza el engrose de
todos los tipos d;¡ aparatos, mediante aceites especiales. Cubre de
su puño - y letra los partes de trabajo y fichas de revísión o
verificación de cada instrumento reparado, pAra la correcta mar~

cha del servicio.
Electrónica.-Es él operario capacitad" para efectuar tareas,

tales como: Montaje da aparatos y sistemas Llectrónícos a par
tir de esquemas. Calibración y- puesta a. punto de los mismos,
reparación y mantenimiento. Medida de constantes eléctricas y
electrónicas, utfiizandoa.paratos.y equipos de medida. Interpre.
tación de esquenuis.

~-------

Para ello deberá tener conocimiento de lvs fundamentos eléc
tricos y electrónicos, ilsí como de circuitos y componentes, in
cluyendo transductores para aplicaciones cíentíficas y técnicas.
Sistemas de medidas. Conocimientos de los instrument0s a ma
nejar, así como su funcionamiento teórico. Nociones de dibujo
para poder efectuar croquis y esquemas. Conocimiento de las
técnicas de montajes de cvntroles digitales y servomecanismos.
Conocimientos de inglés técnico.

Ensayos mecánicos.-Es el operaría caPacitado para manejar
equipos de ensayos mecánicos, realizando tareas, como: Tarado
del equipo, Cwntrol dimensional de probetas, montaje y tarado
de extensímetros y otros captadores, obtención. y presentación
de r2sultados, tant9 de 105 proporcionados pOr el propio equipo
como de las probetas ensayadas. Para eU0 deberá tener conoci
mientos de la significación de los ensayOs mecánicos, de cómo
son afectadas las propiedades mecánicas y por los tratamientos
térmicos' y mecánicos y por efecto de la temperatura y de las
propiedades m€canicas de los materiales más c0munes en la
industria nucl2ar,

Deberá aSimism.o tener conocimientos sobre sistemas de re
gulación de temperatura, fundamentos de los distintos tipos de
captadores, de los distintos tipos de equipo para ensayos mecá
nicos, así coro.:> de su funcionamiento y manipulación.

Instrumentista.-Es el operario capacitado para manejar un
instrumento operando con él, obteniendo una serie de datos o
resultados de sus distintas operaciones. D",berá ser capaz, entre
otros, de los siguientes cometidvs, siguiendo los manuales de
instrUCciones: Operaciones de puesta en marcha y de parada.
Operaciones da funcionamiento en marcha normal. Lectura de
los aparatos y medidores de qUe disponga el instrumento. Toma
de datos e interpretación de los mismos en sus consecuencias
más inmediatas, Repres?ntación gráfica de los mismos. Opera
ciones de limp_jeza y mantenimiento. Reparaciones sencillas, ta~

les como la reposición de elementos v.gotados o deteriorados
indicados en los manuales de instrucciones. Deberá tener un
conocimiento adecuado del instrumento, de su funcionamiento en
las distintas condiciones de operación, así como de los prin
cipios elementales físico y/o químicos en los que se funde.

Metalografia.-Es el operario capacitado para efectuar, tareas
metalúrgicas y metalográficas, tales como: Preparación, corte.
empastado de prObetas metalográficas para su estudio. Opera.~

ciones de desbast3 y pulido manual y electrolítico. Ataque de las
probetas con los reactivos adecuados para su examen al ml~

croscopio. Manejo de microscopios metalúrgicos, lupas bIfocales,
etcétera. Toma de macro y microfotografías sobre placa foto
gráfica y posterior manipulación de revelado, fijado, positiva
do, etc., en cÁmara oscura. Manejo de aparatos para el exa
men mediante rayos X de probet.as. Otras operaciones nietahir
gicas amdliares.

Para ello deberá tener conocimientos fundamenta,es metalúr
gicos; en particular, de los mat~riales de aplicación nuclear,
tales como aceros aJ carbono, aceros inoxidables, aleaciones de
uranio, aleaciones de circonio, etc., y de sus técnicas de des·
baste, pulido y ataque para el análisis meíalográfic',). Cono
cimisnto sobre el fundamento de los microscopios, su funciona
miento y manipu;ación. así como de tratamientos térmicos de
los materiales metálicos.

Op€rador de instalación no radiactiva.-Es el operad,) que, al
frente de un equipo o instalación indu;o¡trial o de planta, está
c?pacitado parn realizar las tareas R2cesarias de puesta en
marcha, funcioDümjE'l1to y parada del mismo. Deberá ser capaz,
entre otrcs, de los siguientes cometidos: Conoce y entiende el
funcionamienlo del ¿quip',) o insta:ación, as! cómo y del por qué
de sus distintas D'Peraciones. Lee los aparatos de control e inter
preta las lecturAs de acuerdo COn las instrucciones recibidas,
ajustando y modificand¡) en la forma conveniente los mandos
cuando la marcha de la operación lo exija.

Operador -de instalación radiactiva.-Es el operario que, pro
visto de la. licencia especifica requerida, está capacitado, bajo
la inmediata dirección de su supervisor, para la manipulación
de los dispositivos de control de una instalación nuclear o ra
diactiva, entendiendo p'vr tales aquellos mecanismos o aparatos
que influyan en el proceso químico, físico o nuclear de la ins
talación y puedan afectar a la seguridad nuclear o protección
contra las radiaciones.

Deberá conOGe~ las peculiaridades propias de la instalación,
las normas dE' seguridad y emergencia aplicables, así como po
Seer conocimlertr)s elementales de 1'0S fundamentos teóricos de
las operacb~es q"16 realiza.

Prospcctor,-Es el operario que posee los conocimientos ne~

cesarlos para realizar tareas de prospección de minerales, es
pecialmente radiactivos, siguiendo las instrucciones o planes
de. pr0spección. Conoce el funcionamiento y manejo de los apa·
ratos detectores, siendo capaz d'6 hacer lecturas e interpretar
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Jos niveles de radiación que detecten: Es capaz de interpretar
planos, mapas geográficos y cartográficos. identificando puntos
de los mismos sobre el terreno. Realiza el trabajo de gabinete,
levantamiento de croquis radiométricos y del terreno. Tiene no
ciones de dibujo, de topografía y cartografía y conocimiento
de los aparatos y equipos de medida. asimismo tiene cono
cimientos de geología y mineralogía. siendo capaz de conocer
las rocas y minerales más característicos. Ejecuta trabajos de
laboratorio, efectuando análisis con instrumentos adecuados de
muestras de mineral y roca, obteniendo resultados.

Protección radioI6gica.-Es &1 operario que, bajo las órdenes
de un Jefe de coordinación o, en su defecto, directamente de
un Técnico titulado, realiza misiones relacionadas con la. se
guridad y protección contra radiaciones ionizantes del personaL
Tendrá como tareas, entre ·otras· Manejo de equipos detectores
de radiación y calibración de }t)gmismos. Medida de niveles de
concentración de radiois6topos en la. atmósfera, así cOlno nive
les de concentración SUpérficial en locales de trabajo, instru
mentos y personas. Toma de muestras volumétricas en aire o
agua. Pesada de muestras y cálculos numéricos para la elabo
ración da datl;)S. Señalizar zonas de trabajo de acuerdo con las
actividades de las mismas y control de la permanencia de los
trabajadores e'n dichas zonas. Vigilar los residuos radiactivos
en su producción y transporte. Elevar informes .a sus superiores
sobre el estado' de las instalaoionesque tiene a su cargo, desde
el' punto de vista de la seguridacI. Realizar análisis radiomé
tricos de terren'oo. Participar en los cursos de prepar.aci6n de
personal en protección radiológica.

Deberá tener conocimientos' matemáticos suficientes para lle
var a cabo estos cálculos, así como conocer sus fundamentos
físico-químicos, principalmente de la física de radiacÍ'<:mes y
sus efectos biológicos.

2.3.7. De sondeos.

En este subgrupo se incluyen los operarios que, con la pre
paración y conocimientos a nivel de los que se pueden adquirir
en el grado de Oficialía en los Centros de F"rmación Profesional,
o bien adquiridos en la práctica de esta especialidad, están ca
pacitados para realizar con las máquinas-sondas y equipos au
xiliares las diversas maniobras· que, se requieren para l~ perfo
ración de los terrenos.

Los conocimientos exigidos deberán acreditarse en las corres~

p',)ndientes pruebas d~ aptitud y capacitación, que necesaria
mente habrán de realizar en la Junta de Energía Nuclear para
conseguir 'la categoría que les permita realizar el cometido que
por sus conocimientos, iniciativa y responsabilidad, les corres
ponda.

Categorías que componen el subgrupo de sondeos:

Sondista de tercera.-Es el operari',) que ha superado las prue~

bas correspondientes a esta categoría y se encarga del manejo
de los equipos denominadds «wagondrilh o similares, auxiliado
por Peones, siendo responsable del buen funcionamiento de ést'.:ls.
Asimismo, está capacitado para ser ayudante de los equiPQs
«rotary,. y, eventualmente, manejar Iris «testigueros».

Sondista de segunda,-Es el que, procedente de Sondista de
tercera, dentro de la Junta de Energía Nuclear, supera las
pruebas te6rico-prácticas establecidas por ésta para demootrar
su· aptitud a la categoría superior. Estará capacitado para el
manejo de los equipos ..testigueros» o similares, auxiliado por
una o más ayudantes, siendo responsable del buen funciona
miento de éstos.

Sondista de primera.-Es el operario que, procedente de Son
dista de- segunda, dentro de la Junta de Energía Nuclear, su
pera las pruebas teórico-prácticas establecidas pOr ésta para
demostrar su aptitud a la categoría superior. Estará capacitado
para el manejo de los equipos crotary" o similares, auxiliado por
Sohdistas de tercera o ayudantes, siendo el responsable del
buen funcionamient,) de ést~s.

3. PERSONAL PROPIO DE MINAS

3.1. Cate'garia 1.

Vigilante de primera.-Es el trabajador que, a las órdenes de
un Encargado, si 10 hubiere, !'€une las condiciones que Se pr~
oisan para realizar los trabajos de Martillero y Entibador, en
especi?1 la profundización' y entibación de pozos y balanzas,
conqUIsta de pozOs antiguos, colocación y reparación de guia
naje en los pozos generales de extracción, debiendo tener,
además, los conocimientos y prácticas necesarios para el ma
nejo de expilosivos, siendo reSponsable de la ejecuCión de estos
trabajos y de la disciplina del personal a su cargo!.

R2. Categoría 1I.

Vigilante de segunda.-Corresponde esta categoria al traba~

jador que, teniend'J los conocimientos teóricos y prácticos re-
. queridos - para los Vigilant.es de primera sin haber alcanzado

la perfección exigida a éstos, y bajo las órdenes de su superior,
si lo hubiere, dirige los trabajos a él encomendados, siendo
responsable de la forma de ordenarlos y de la disciplina del
personal a su oorgu.

3.3. Categoría lIT.

Artillero.-Es el que realiza las funciones práctic~q de la
carga y explosión de barrenos, teniendo conocimientos sufi
cientes para calcular la cantidad de explosivos y para obtener
las máximas condiciones de rendimiento, eficacia y seguridad.

Compresorista de primera.-Es el obre!",) de más de_ dieciocho
años, encargado de la puesta en marcha, engrase, limpieza y vi
gilancia de las máquinas a su cargo; efectúa el recambio de
válvulas, juntas y empaquetaduras, tensión de correas, etc., ayu
dando al personal espechlizado en los trabajos de reparación
general.

Entíbador.-Es aquel que realiza el trabajo de entibación de
galerías, con la debida eficacia y se halla especializado en el
levantamiento de quiebras o C'••mquista de minados antíguos,
entibación de pozos, colocación de cruceros o embaralado y
cuantos demás trabajos se refieren a la conservación de las la·
bares mineras en condiciones dB eficacia y seguridad.

Maquínista de arranque.-Es el trabajador que sabe realizar
labores de avance y aranque con máquinas automáticas, estando
en condiciones de dirigir los -trabajos a fin de aumentar su efi
cacia y prevenir accidentes, siendo respQnsable en 'todo caso de
las labores qUe efectúa por sí y por el personal que trabaje
a sus órdenes inmediatas.

Maquinista de extraccién de prjmera.~Es el trabajader que,
en posesión del titulo profe"lonn.l otorgado por la Jefatura de
Min-as conduce' las máquinas de Jos POZ0S generales por dOJ1de
se verifica la extracción de la mina y la circulación del perso
nal por las jaulas.

Martillero,-Es el trabajador que sabe realizar las labores de
avance y arranque con martillos perforadores -de columna o
mano, estando en condiciones de dirigir los trabajos por los
conocimientos que posea sobre el manejo y uso de los exp'iosi
vos, a fin de aumentar su eficacia -; prevenir accidentes, siendo
responsable, en todo caso, de las labores efectuadas por sí y
por el personal que trabaje a SUs órdenes inmediatas.

3.4. Categoría IV,

Ayudante de Entibador.-Es el obrero que realiza las labores
de conservaCÍón corrientes de la mina, como son, entre otras, la
colocación de dobles, plantillas, cuadros COn ensanches y realces,
etcétera, en las calles de explotación. traviesas en piedra, planes
inclinados, pocillos, etc., auxiliando en su labor al Entíbadúr y
manteniendo bajo su· dirección los útíIes o herramientas.

Ayudante de Martillero.-Es el que auxilia al Martillero en su
trabajo, estandó a su cargo el cambio de barrenas, pero sin usu
mir la responsabi1idad de los trabajos ejecutados.

Bombero de mina.-Es el obrero que atiende al desagüe de !a
misma por medio de bombas fijas o colgantes, cuidando de su
buen funcionamiento y conservación.

Comportero-señalista.-Es el obrero que realiza los trabaj(ls
de embarque y desembarque en las jaulas de los pozos, debienda
conocer las señales convenidas en las maniobras de las mismas.

Compresorista de segunda.-Es el obrero en período de prue
ba para pasar a Compresorista de primera.

Embarcador~señalista.-Es el obrero dedicado al embarque
en los pozos de extracción, balanzas u otros, con los conoci~

mientas de las señales convenidas para las maniobras de las
jaulas o calderos.

Maquinista de extracción de segunda.-Se clasifica en esta
categoría al obrero que, sin título profesional, está capacítado
para la extracción de tierras y maniobra en general de jaujas
o calderos.

EspeciaUsta.-Es el operario, mayor de dieciocho años, proce
dente de la clase de Peón ordinario o de la de Pinche, que
habiendo adquirido COn sólo la práctica de un periodo de más
de ciento cincuenta días conocimientos simples de una fase
manual o mecánica del Glficiú de que se trate, ejecuta el trabajo
que -la constituye, siendo capa-z de realizar licha labor o labo~

res con rendimiento adecuado y correcto.

3.5. Categoría V,

Peón.--.,.Es el trabajador mayor de dieciocho años que eje
cuta labores para las que se requiere principalmente esfuerzo
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muscular y que no exige preparación previa para realizar
dicha labor.

4.. PERSONAL DE SERViCIOS

Almacenero.-Es el que lleva a efecto la recepción de mate
riales y repuestos y el despacho de los mismos contra vales,
cuidando de su distribución y buen orden en el almacén. Rea
lizará, asimismo, como trabajo propio de su cometido el de
lfevar el control de existencias, identificándolas para su deno
minación comercial y por el código establecido en la J. E. N.

Realizará, asimismo, como trabajos propios de su cometido
los de llevar libros o registro de existencias.

Deberá reaUzar también las misiones de pesar los materiales
y registrar las pesadas en los libros de existencias correspon~

dientes, remitiendo nota detallada de las operaciones acaecidas
durante el día. Poseerá conocimiento de los materiales o/ de su
aplicación en la obra a que van destinados.

Barman.-Es el encargado del mostrador de las cafeterías
con conocimientos profesionales adecuados a su cometido.

Bombero.-Es el operario que, previo el adiestramiento ne
cesario, esta encargado del manejo y uso de la maquinaria y
herrámientas precisas para prestar los auxilios adecuados para
evitar o mitigar cualquier tipo de siniestro que se produzca en
la Junta de Energía Nuclear.

Cabo de guardas.-Es el procedente de la categoría de Guar~

da jurado que tiene a su cargo un grupo de Guardas o Vigi
lanlC's, con funciones de mando y Ol·ganización.

Camarero.-Realizará bajo la dirección del Camarero mayor
la función propia de su especialidad.

Camarero mayor.-Realizara las funciones de organización y
di.std bución de los servicios generales de comedores, actuando
a su vez como taL

Cocinero auxiliar.-Realizará bajo la dirección del Codnero
principal las funciones propias de' la especialidad de cocina.

Cocinero principaL-Que Se encargará de la organización y
distribución de todos los servicios en las cocinas, interviniendo
a su vez en la COnfección de las comidas.

Conductor de autocar, de camión y de grúas automóviles.
Es el que estando en posesión dei carné de la clase correspon
diente y con los conocimientos necesarios de mecánica conduce
autocares, camiones y grúas automóviles de la Junta de Ener
gía Nuclear.

Conductor palista.-Es el que, en posesión del carné co
rrci;par.diente, se encarga dC\ manejo, conservación y transporte
d~ las máquinas de arranquo y arrastre de mineral, así como
de camiones, respondíendo de la ejecución de los trabajos a él
encomendados.

Conductor sondista.-Es aquél que, en posesión del carné
correspondiente, se encarga del manejo, conservación y traslado
de los equip:Js móviles de sondeo y de la puesta en marcha de
los motores de las máquinas de perforación, respondiendo de
la ejecución de los trabajos a él encomendados.

Conductor de turismo.-Es el que estando en posesión del
carné de la clase correspondiente y con conocimientos mecá~

nicos de automóvil conduce los turismos de la Junta de Energía
Nuclear.

Costurera._-Es aquella que efectúa a mano, o a máquina,
labores de cosido y repaso.

Enfermero.-Es el que, sin poseer título facultativo, pero
con los conocimientos sehcíllos requeridos por los servicios en
los establecimientos sanitarios, realiza funciones para las cua
les es condición indispensable obtener el nombramiento de En
fennero.

Guarda jurado.~Es el que tiene como cometido funciones de
orden y vigilancia y hade cumplir sus deberes con sujeción a
las disposiciones señaladas por las Leyes que regulan el ejer
cicio del aludido cargo para las personas que tienen tal nom
bramiento.

Limpiadora.-Corresponde a esta categoría el personal feme
lJino que se ocupa del aseo y limpieza de oficinas ;y otras de·
pendencias.

Listero.-Es el que tiene la mlSlOn de anotar las entradas y
Salidas del personal obrero, sus faltas de asistencia, mano de
obra, horas extraordinarias y ocupaciones de puestos y las ho
ras devengadas, siempre que no intervengan en su determina·
cion coeficientes de primas o destajos; repartirá las papeletas
de cobro, extenderá las bajas y altas, según prescripcíón mé·
dica y tendrá e'l mismo horario que el personal obrero del ta
ller, departamento, servicio o sección en que ejerza sus fun~

ciones.
Palista.-Es aquel que, en posesión del carné correspondien

te, tiene a su cargo el manejo y conservación de las máquinas
exc..."avadoras y de arrastre de tierras, así como grúas y, en ge-

neral, aquellas otras máquinas fijas o móviles cuyo servicio
exija conocimientos determinados y especiales.

Recadero...,-Es aquel cuya misión consiste en hacer recados-
o encargos que se le encomiendan entre uno y otro Departa
mento dentro del recinto de la Junta de Energía Nuclear.

Telefonista.-Es la persona que tiene cQmo úniCa misión es
tar a cargo de una centralita telefónica.

Vigilanté.-Es el que, con la., mismas obligaciones que el
Guarda jurado, carece de este título y de las atribuciones con
cedidas por las Leyes para aquel titular.

5. PERSONAL OBRERO

Pinche.--Es aquel operario con edad comprendida entre die
ciséis y dieciocho años que no estando vinculado por contrato
de aprendizaje ejecuta labores para cuya realización se requiere
principalmente la aportación de esfuerzo físico y atención.

peón.-Es aquel operario que habiendo cumplido diedocho
años ejecuta labores para cuya realización Se requiere princi·
palmente la aportación de esfuerzo físico y atención.

Especialista.-Es el operario m~yor de dieciocho años que
mediante la práctica de una o varias actividades o labores de
las especificamente constitutivas de uri oficio, de 'las amplia
mente requeridas para la atención, entretenimiento o vigilancia
de máquinas motrices elementales D- semiautomaticas o de las
determinativas de un proceso de fabricación, producción o en"'"
sayo que implique responsabilidad o personal en su ejecución,
ha adquirida la capacidad suficiente en periodo de tiempo no
inferior a noventa días consecutivos o altt"rnos de prácticas en
el año pa.ra rea.lizar dicha labor o labores con un acabado y un
rendimiento adecuado y correcto.

Con arreglo a esta definición general, a título de ejemplo,
sé consideran Especialistas los trabajadores siguientes:

En el Taller de carpintería: embalador, encofradal', operador
de lijadora, etcétera.

En el Taller de fundición, forja y estampación: hornero, ma
quinista de grúa, rebabador de mano, máquina o piedra es
meril, maquinista de martillo pilón, manipulador de prensa.

En Servicios eléctricos: ayudante de cuadro, celadores de
motores, de baterias, de teléfonos y de alumbrado.

En el Taller de cerrajería: pulidor, taladrador, martillador,
etcétera.

En el Taller mecánico: maquinista de grúa, remachador, cepi
llador, taladr-ista, afilador, engrasador de grúas, polipastor, as
censor, etc., sopletero de cortar y calentar, escariador, sufridor,
manipulador de máquina automática de soldar y maquinista de
sierra.

En el Taller de acabados superficiales: pulidor, galvanizador,
bruñidor y decapador.

En el Taller de laminación; laminador y hornero.
En el Taller de montaje: ajustador de series de aparatos,

montador de series de equipos, verificador de series de ajuste,
verificador de soldaduras de conexiones, ensamblador de series
de conjuntos elementales. Pesador.

En los Almacenes: mozo especializado de almacén.
En el Taller de pintura: preparador de superficies, imprimi-

dar, empapelador, etcétera.
En la Oficina de Control de Calidad: auxiliar de calidad.
En el Servicio de jardineria: auxiliar jardinero y podador.
En el Lavadero: lavadero, costurera y planchador.
En el Servicio de Sondeos: ayudantes te,stigueros.

ANEXO NUMERO II

Agrupación del personal laboral por niveles retributivos

Nivel 1

Aprendiz y Pinche. dieciséis y diecisiete años.

Nivel 2

Peón, CategorIa V de Minas, Recadero, Costurera 3-' Limpia
dora.

Nivel.'3

Especialistas y Categoria IV de ilAinas.

Nivel 4

Laborante de tercera.
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Nivel 5

Laborante de -segunda, Guarda Jurado, Vigilante, Bombero,
Almacenero. Enfermero; Camarero, Telefonista y Listero.

Nivel 6

Oficial de tercera y Categoría nI de Minas.

Nivel 7

Laborante de primera, Camarero Mayor y Barman.

Nivel 8

Oficial de segunda, Categoría II de Minas, Conductor de
clase B o e, PaUsta, Cocinero Auxiliar y Cabo de Guardas.

Nivel 9

Oficial primera, Categoría 1 de Minas, Conductor de clase
D o E. Conductor PaUsta, Conductor Sondista y Cocinero Prin
cipal.

Nivel 10

Coordinador.

Nivel 11

Jefe de Coordinación.

NIVELES DE RETRIBUCIONES SALARIALES

JI
Complemento

Sueldo base
de adscripción

a la Junta Total
de Energía

Nuclear
-_._._--- ------- -------

Nivel 1 .................. 5.425 592 6.017
Nivel 2 .................. 9.466 1.578 11.044
Nivel 3 .....•............ 9.663 2.169 11.832
Nivel 4 .................. 9.761 2.268 12.029
Nivel 5 .................. 10.057 2.662 12.719
Nivel 6 .................. 10.254 2.958 13.212
Nivel 7 .................. 10.353 3.155 13.508
Nivel 8 ................... 10.649 3.944 14.593 '
Nivel 9 .................. 11.043 4.930 15.973
Nivel 10 .................. 11.832 5.916 17.748
Nivel 11 .................. 12.226 6.902 19.128

MINISTERIO DE COMERCIO
6264 ORDEN de 10 de marzo de 1976 sobre fijación de

la cuantía máxima a importar en el año 1976 con
cargo a los contingentes arancelarios libres de dere
chos de papel prensa y pastas químicas poro. la
fabricación de este papel.

Ilustrísimos señores:

La nota de asterisco de las partidas 47.01-A-3-a-2-b. 47.01-k3-b-l,
48.01-A-l Y 48.01-A-2 del Arancel de Aduanas señalan que la
pasta química para la fabricación de papel prensa y el papel
prensa necesarios para el· abastecimiento nacional serán impor
tados libres de derechos, d"ntro de los límites de unos con
tingentes oportunamente fijados.

El Decreto 3082/1971, de 17 de diciembre, dispone. en su ar
ticulo tercero, que los contingent::s a l'os que se refiere el pá
rrafo anterior serán fijados anualmente por el Ministerio de
Comercio.

En virtud de lo anterior, a propuesta de la Dirección Gaceral
de Política Aranc2laria e Importación, este Ministerio ha tenido
a bien disponer:

1.0 La cuantia máxima a importar en el añ" 1976 con cargo
al conti'hgente arancelario libre de jerechos de pr,stas quími
cas para la fabricación de papel prensa, de las partidas aran
celarias 47.01-A-3-8-2-b y 47.01·A-3-b-l, será de 36.900 tonclDdas.

2.° La cuantía ·máxima a importar en el año 1976 con cargo
al contingente arancelario libre de derechos de papel prensa
será de 100·000 toneladas, de las que 75.000 S;;! importarán con
cargo a la partida 4B.OI-A-1 y las 25.VOO restantes con cargo a la
partida 48.01-A"2.

3!) El excepcional régimen arancelario a que se alude en
l'0s apartados anteriores no supone alteración de la columna
única de derechos de normal aplicación del Arancel de Aduanas,
la cual queda subsistente.

4.° La!s expediciones de pastas químicas y de papel pr¡}DSa,
de las partidas arancelarias citadas, que se importen en el año
1976 con licencias expedidas con cargo a los conting~ntes libres
de derechos correspondientes al año anterior, se admitirán
Con libertad de derechos, debiendo deducirse por la Dirección
G~neral da Política ,Arancelaria e Imp"rtaci6n de la cantidad
má.,,<ima establecida para los ccnUngcntes del año 1976. A este
fin, la Dirección General de Actuanas comunicara a la de Po
lítica Arancelaria e Importación 103 despachos aduaneros que
se reaUce.n tn las condiciones señaladas en este apartádo.

10 que comunico a VV. 11. p':J.ra su conocimiento y efectoS
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos aii.os .
Madrid, 10 de marzo de 1976.

CALVO·50TFIQ

Ilmos. Sres. Directores generales de PolítiCa Arancelaria e Im
portación y de Aduanas.

1I. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES· E INCIDENCIAS

6265

Esta DireCción General ha resuelto efectuar los nombramien
tos interinos de Secretarios de Administración Local de tercera
c~tegoría, para las plazas vacantes de los Ayuntamientos que se
CItan:

Don

Burgos

de Panwrbo-Altable:

provincia de

Agrupación de Ayuntamientos
Francisco Rojo Iglesias.

Provincia de Cddiz

Ayuntamiento de Prado del RfY: Don Benito Picó Estefania.

Provincia de Ciuda1. Real

Ayunoomie,nto de Villarta de San Juan: Don Anton:o Tabasco
Sanchez.

Provincia de Málaga

Ayun4tmiento de Villanueva de Tapia; Don Julio Ortiz de
Zárate e 1harra.

RESOLUCION de la Dirección General de Adminis
tr~ci6n Lc~al por la· que se nombran Secretarios
de Admi~istr~ci6n Local de tercera categorta, con
caráCter mtermo, pera las plazas que 8e citan.

. En uso de las atribuciones que le confiere el artículo 202
parrafo 2.0

, del Reglamento de Funcionarios de AdministracióÚ
Local de 30 de mayo de 1952, mooificado por Decreto de 20 de
mayo de 1958. y da. conformidad con lo qUe establece el De
creto 687/1975, de 21 de marzo, sobre regulación provisional de
los Cuerpos Nacionales de Administración Local. ~

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION


